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NATUnALE2A OEL RIESGO CUBI!ñTO: No Vd.
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NUMERO DE POLIZA: 0061 000048 0000000328 NU[¡ERO DE OFICINAI

NOI¡BRE Y APELLIDOS:
F

DNI/NIE: 8864374J

DOMTCtLTO :

POBLACIÓN AADAJOZ

@oo @oo €
IIIARIA DEL CARMEN RAI\¡OS RODRIGUEZ

CALLE DOCTOR FLEMING 23 1B

PROVINCIA: BADAJOZ

SITUACION PROFESIONAL:

E FUNcroNARro

DATOS DEL PRESTAMO:

E AUTONOMO UENfA AJENA TE[/PORAL E cUENTA A,ENA tNDEFTNTDo E oTROSL

TELEFONOi 803456319F. NACIMIENTOi 2511211972 SEXO

C.POSTAL: 08008

ENTIDAD PRESTAMISTAI CAJALMENDRALEJO TIPO DE PRESTAMOI E PERSONAL

CAPITAL lNlclAL SOLICITADO; 11.700,00€

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 05/1220?2

CUOTA ORoINARIA I/ENSUAL lNlClAL PRESTAMO: 1se,1s€

DArOS DEL SEGURO:
PR NA ÚNICA OEL SEGURO:

PRIIiIA DEL SEGURO PRIMA

PERIOOO
cot¡s0Rcto LEA

tltPUEsfo
SOBRE PRIIIAS

IMPORTE

RECt80

IOTAL
444,60 € 004€ 0,67 € 35.57 €

FECHA OE EFECTO DEL SEGUBO: La fecha de efecto del seguro será la de fomallzaclón del Néstaño sleñpre que la prlma haya sldo abonada
I la Entldad Aseguadorc,

BENEFICIARIOS:

El Toñador/Asegurado des¡gn! §ori caráctor lrrgtocablot CAJAL|ENDRALEJO

CUEM|A BANCARIA DEL TOMADOR PABA EL PAGO DE LA P MA:

ES24 3001 0046 7946 2000 7857

NE DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAMO: 4025010440

FECHA VENC|M|ENTO PRESTAMO: 05t22028 oURAC|óN PRESTAMO (MESES); 72

% CUOTA ASEGURADA 1Ot),OO% IMPORfE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 1S9,1S€
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D ATOS D E L TO MADOR/ ASEGURADO :

480,88 €
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

DEF¡NICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORAI CNP PARTNERS DE §EGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Socredad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministeria¡de 13 de Septiembre de 1978 con el ¡ úmero
C-559 con domicil¡o social en, en Carrera de San Jeónimo 21, 28014 Madrid,
es quien asume 18 cobeiura de los riesgos objeto de este contrato y garantÉa

el pago de las prestaciones que corespondan cln aneglo a las condiciones del
m¡smo.
E¡conkol de h adividad de CNP PARÍNERS de Seguro§ y Reaseguros, S.A.

corresponde al irin¡sterio de Economía y Empresa del E§tado Español, a través
de la Dirección GeneÉl de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOFyASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la pe§ona que

aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asogurado dssigna
Beneilclarlo con carácter ¡nevocáble a CAJALMEDRÁLEJO.
FECHA DE EFECÍO: Es la bcha en la que entra en vigorelseguro de acuerdo
con lo establecido en las Condiciones Particulares.
FECHA OE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérdida lnvoluntar¡a de Empfeo: la fecha efectiva

de la prestación por DesBmpleo realizada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u orqanismo competente,

. Para ¡a cobertura de lncapacidad T€mporal: el primer dla de incapacidad
del Tomador/Asegurado raconocido por el Organismo Oficial Compe-
tente.

. Para ¡a cobertura de Hospitalización: el primer dia en el que loma-
dor/Asegurado ingrese en un establecim¡ento hosp¡talario

ACCIDENTE: Les¡ón corporalderivada de una causa súbita violenta, extema y

ajena a la iatencionalidad del Tomador/Aseg u.ado, acaecida durante la vigeflcia
de la póliza.
ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud originada por una c¿usa diferente
de un accideflte, que deba dar lugaÍ a mnsulta o deba ser diagnosticada o
tratada por un médico autoñzado legalmente a practrcarsu adNidad profesional
SUMA ASEGURADA O PRESTACION: Es el mpoItB que. de acuerdo a lo
establecido en las Condiciones Particulares, el Asegurador se compromete a
pagar al Beneficiario al acaecimiento de las mntingencias previstas en la

misma.
TRABAJADOR POR CUENTA AJENAi La pe¡soña fisica que se obliga a pres-
tarsu trabajo en depondencia de un empleadoren base a un contrato de trabajo
indefinido, pof un mlñimo de 25 holas semanales, a cambio de una remunera-
ción, de acuerdo a la legislación laboral española v¡gente, que se encuentre
dado de alta en el Régimen correspondiente de la Seguridad Social, y que no
séa func¡onario público.
ÍRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona fís¡ca
que desarrclla una adividad profesionalremunerada no dependiente y que se
encuentra dado de alta en elRégimen Especialde Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, i¡utua, Montepío o instituc¡ón análoga. Adicionalmente, a
los efectos de este contrato se asimilarán a trabaiadores por cuenta propia,
aquellos kabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régimen de cotiza-
cióñ a la S8gurided Social no generen derccho a la prestacióñ de desempleo en
su nivel contributivo.
FUNCIONARIO PÚ8LlCO: La persona fisica que se obliga a prestar su propio
trabajo para cualquier organismo o ente Estatal Autonómic!, Provincialo Local
bajo un contrato de trabajo sometido al Estatuto de la Función Pública.
ESTABLECIMIENÍO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, cllnicá o sanatorio, tanto público como privado,
que d¡sponga de la infraestruclura neoesaria para diagnost¡car y rea¡¿ar
tratamientos terapéuticos por facultatMos legalmente autorizados para el
ejerc¡cio de su profesión. A los efoctos de estacobeiura no seconsiderará como
hospital, clfn¡ca o sanatorio las sigu¡ent$ instituciones:
- Clinic¿s para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiqu¡átrices.
- Residenc¡as de ancianos, centros de dla y c€ntros para el tratamiento de

drogadidos y/o alc¡hólicos y/o neuróticos.
- Clfnicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estáims,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Dicho establecim¡ento dBbe estar atendido po. un médico las 24 horas del

dfa.
- A los efeclos de este S€uro no se consideran hospitalasl
- Clfnicás para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea elkatamiento de enlemedades psiquiátncas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de dfa, cásas de reposo y centros

para 6ltBtamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Cl¡nicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

PERIOOO OE CARENCIA: Periodo de t¡empo computado en días o meses
transcurridos a part¡r de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre
dos siniest.os, durante el cual el contrato de seguro no despliega efectos, es
decir, en el presente contrato de seguro flo cubre contingeñcias dulante dr-
cho periodo
1.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la prgssnlE Pól¡za do Seguro las personas fisicas
que reúnán las sigulentss condlciones:
t) Ser titulars6 de un prástamo porsonal, formal¡zado con

CAJALMENDRALEJO
2) Habér flrmado la8 Condlc¡ones Partlcularss-
3) Habor pagado la prima ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado €sté comprend¡da entre lo3 l8

y 68 añoa. No obstants lo anterlor, la odad d6l Tomador/Asegurado
6n ol momento d6 Ia contratación del seguro gumada al número
de años de duración del préstamo no podrá dar como resultado
una edad superlor a los 67 años. En este supuesto no se podrá
contratar el prosento seguro.

5) EnconkaBe cn estado de buen¿ salud, s¡n síntoma de enformedad,
y no padecer n¡nguna enfermedad de carácter evolutlvo ni estar, en
la Fecha ds Efecto del S€guro, en sltuaclón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ásta queda dsfinida sn las p.ssgntas
Condic¡onss Pafticulares.

6) Cotizar a la Seguridad Soclal o estar en 3ltuación de alta en
mutual¡dad, mont€p¡o o lnstituc¡ón añáloga que la leglslac¡ón
detem¡ne.

7) Además para la cobertura de Párd¡da lñvoluntar¡a de Empleo: No
conocer, o astar en situac¡ón ds coñocor quo so va a produc¡r la
ext¡nclón o suspensión de su relación laboral por cualqu¡era de las
cauaas que daflan derecho a la prestaclón de Desempleo €n base a
ssta pól¡za.

8) Además para la cobertura del riesgo de lncapacidad Teflporal y
Hospitalizac¡ón: No padecor n¡nguna enfermedad de sarácter
evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Aseguradá será el porcentáje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta pólÉa de seguro qu€, en el
momento de producrrBe el sin¡estro, estuviese pagando el asegurado.
Seentsnderá por cuota mensual la fomada por la d€voluclón del principal
prestado más los conespond¡ontos ¡ntorcsos remunomtodos, con
exclua¡ón, por tanto, de loa ¡ñter€aos de domora y de cual€aqulera otros
gastos, comisionB o pagos que d6bieÉ hac6r 6l fomador/Asegurado en
cumplimlento de Io pactado en el contrato de pr63tamo v¡nculado a esta
Pól¡za.
Cuándo la periodicldad del pago del pr6tamo sea d¡fererite a la mensual,
6l cálculo de la cuota msnsual se feallzará conEiderando el importe de las
cuotas del préstamo conocidas, o la sigu¡ente más cercana, s¡ tu6ra
conoclda, Extrapolándola alaño complsto y dlvldléndola por 12.
El importe d€ la suma asoguEda no aerá suporior, en nlngún caso, al
im porte máx¡mo de 1.800 €.
En caBo de que sE produiera una novaclón del préstamo que conllevara el
lncremento del c¿pital pr$tado, supondrá la anulación do la pressñta
póllza. En e3to8 ca3os la Enüdad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
do la prima no consum¡dá.
Cuandg el Tomador/Asegufado haya rsal¡zado amortizaciones parciales
d6l préstamo, la Entdad A3eguradora procederá a adecuar la suma
ascgurada d6 conform¡dad coñ lo establocldo en el apartado 8 de las
presentes Condiciones Particulares,
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCrAL
. Para la garantla de Pérd¡da lnvoluntarla de Empleo se ostablecs un

p€riodo de car€ncla ¡nlc¡al de 60 dlas natu.alÉ, a conta¡ desde la
fecha do efucto del sgguro. A efectos do comprobar qus en el
momento d6l acaeclmlento del sin¡estro ha transcurrido el p€fiodo
ds carsnc¡a ¡n¡c¡al, se entenderá qu6 la sltuac¡ón de desemplao se
produce en la fecha 6n que ss produzca la oxt¡nclón o su3p€mlón
de la relaclón laboral por lag causas geñaladas sn 6sta pól¡ze, y
además saa acrsditado por ol Servlcio Públicg de Empleo Estatal u
organismo públ¡co qus lo sustituya.

. Para la garantla de lncapac¡dad femporal se astáblece un periodo de
cargnc¡a ¡n¡cla¡d.30 dlas nahrrale3, a contar desde la techa de slBcto
del Seguro. A efuctos do comprobar qu€ en ol momento del
acaeclm¡snto del 3lnlostro ha transcurrido sl periodo de ca.sncia
¡nlc¡al, s6 entBndorá que la sltuaclón d€ lncápac¡dad temporal se
produce on la Écha en la qu6 la snfEm€dad caGante de la
lncapacidad hublera aldo dlagno3ücáda por facultat¡vo€ de la
Seguridad Social, Mutua o lnstituclón análoga o mádlco o facultat¡vo
autor¡zado y asl lo raüñquen lo3 servicios méd¡cos del aségurador s¡
3e cons¡deraae necesario, En lo§ supuestos en lo§ quE la

PAqme3 ro r0

tratamientos similares, centros de salud, bal
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Incapacldad Tsmporalse debaa un aacldente no so apllcará catenc¡a
in¡c¡alalguns,

. Para la ga6ntía dé Hospital¡zación ae establece un periodo de
carenc¡a ln¡c¡alde 30 dtas naturales a contardesds lafucha de efecto
d€l seguro. A ohcto6 do comprobar que €n 6l mom€nto d€
acaesim¡ento del sinigst¡o ha transcuridg ol poriodo de car"ncia
lnlclal, so entenderá que la s¡tuación de Hospitalización so producs
en la fgcha que aparozca conslgnada €n gl lnfome de lngrÉo on el
corsspond¡snto establoc¡miento hoEp¡talario en sl quo sl
Tqmadof/Asegurado se gncugntrs ¡ngrasado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto de produclrso aifuaclone€ de Pórd¡da lnvoluntar¡a ds
Empleo gubs¡gu¡gntG a una s¡tuac¡ón antsrior de Pérd¡da lnvoluntar¡a dg
Emplso qu6 dlo lugar a lndomnización por parts do esta póliza, so
procodeé al pago do nugvas pEltaclonoa sl el Tomador/A6ogurado ha
astado v¡nculado de forma activa a una nuGva r9lación labor¡l como
trabajador por cu€nta ajéna por un periodo mínimo de 180 dias naturaleg
lnlniam¡mpldos y haya supsrado el perlodo de prueba Btablecldo
cor€apondiente a su nuova relaclón laboral. En caso contrario no 8s
pagará c¿ntidad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales sub6¡gu¡snbs a
una antsrlor lncapacidad Tomporalquedlo lugar a lndomnlzaclón por parte
do esta póllza, la a§ggurado.a procodo.á nuovamentr al pago d€
prestacionea transcurddos 1m días naturalss, ¡n¡ntgrump¡d6 6n
3ltuac¡ón de alta 6n el ég¡men correspondlente, deade el fln ds la últ¡ma
iñcapacidad temporal s¡empro que la onfcmodad causanto s6a la miama
qu€ o¡ig¡nó la lnc¿pacidad quo d¡o lugar a la ind€mnlzación por parte de
€sta póllza.
Cuando la lncapac¡dad Tsmpo6lSubs¡gu¡ento so dgba a una onfermedad
d¡sünta la aseguradora procederá nuevamente al pago de pfEstaciones
cuando hayan transcurido 30 días náturalss lnlntenumpldo€ on sltuac¡ón
de alta En el rég¡m€n corrBspondl€nte, d63de ol fin de la últ¡ma lncapac¡dad
temporal,
En el supuesto de prpducirse lnsapac¡dados Temporales subslgulent€s
debldas a causas accldentales no habrá perlodo de cárÉncla.
En gl supu€ato do produc¡Gc Ho6p¡tal¡zac¡onos Buba¡gu¡sntes a una
antgrior a la HosÉiltal¡zación qus dio lugar I indemn¡zac¡ón por parta de
e€ta póliza, la asBguradora procederá al pago d6 prsstaclon€8
Eanacunidos 180 dlas naturales inlntern¡mpldos, a¡ oñcontr¿Bo on
situaclón de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como se d€scribe en la presente póllza,
deEdo el lln dsl úlümo alta hospltalarla por la cual el a8€gurado hubi€6e
estado porc¡b¡ondo la corroSpond¡ento prostación s¡empro que la
onfsmredad caqrantg sea la misma que griginó la Hosp¡talización quq dlo
lugar a la ¡ndomn¡zación por parto d9 sEta póliza.
Cuando la Hosp¡tal¡zac¡ón Subs¡gu¡entg ss dsba a una enfemedad disünta
la aseguradora proc€d€rá nusvamente al pago de prostaclonss cuando
hayan tr¿nscunido 30 dlas naturales ¡nintorrumpidos s¡n encontraÍ!¡e eñ
situación de Hospital¡zaelón.
En el 6upue6to da produclrse Hospltallzaclones subc¡gulentas dobldas a
caus¿g accidentales no habrá pedodo de caroncia.

4.. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos previstos en esta PólÉa, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca el s¡niestro.
4.,1, PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuenkan quienes, pudiendo y queriendo trabajar
.emuneradamente por c¡.renta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:
a) Llevar kabajando durante 6 meses conti¡uos con un contrato laboral de

duración indefinida en la empEsa 6n la que caus€ baja, con unajomada no
infurior a 25 horas seman¿les cotizando en el Régimen General de la
Seguidad Social y estar registrado en el SeNicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente des€mpl€edo y buscando ac1úemente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación públic¿ por desempleo del Servicjo Público de
Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el mornento de incurdr en la siluación de Desempleo, el
asegurado se encuentre @brando una prestación pública derúada de una
inc€pacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se as¡milará a efeclos de esta garantia, a la Prestaciófl de
Desempleo en su nivel contributivo.

4,1.1. PRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Sum€ Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dlas naturales consecutúos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a pad¡rds la fecha d€ susp€nsión o extinc¡ón
de la relación laboral. 06 no permanocor lo9 30 dfas oons€cutivos en
sltuaclón d6 Pérdlda lnvgluntaria dsl Emplso, la Ent¡dad Aseguradoñr no
abonará carf¡dad alguna,
La suma agegurada ss abonará al Bsnefic¡ario dos¡gnado en la presente
Póllza con €l llmlto máxlmo d6 l2 pago€ conE6cuüvo€ o 30 pagoa altemG
on tota¡ y sismpro quo dlcha sltuación d€ der€rnplso ocurra dur¿nto la
vigencla del seguro, haya transcurrido el pefiodo do carEncia, y 36
produca por alguna de las 8lgulentes clrcunstanclas:
EElLrsiéllle-leBeles!0!-tele!!!:a En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coledivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extincjón del contrato de trabajo.
c. Por despido improc€dente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado Bn cáusas objEtivas.
e. Por resolución voluntaria por parte d6l Asegurado ún¡cam€nte en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
apart€dos a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las clndiciones
de trabájo), 45.'l.n {por dec¡sión de la kabajadora qu6 s€ ve ob¡igada a
abandonar su puesto de kabajo en los cirsos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto d8 los
Trabajadores (R.D.1.22015 de 23 de odubre).

I En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en vi¡tud de exped¡ente de regulación
de empleo, reso¡ución judicial adoptada en el seno de un proced¡mÉnto
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por
dicha causa.
Elderecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una aclúidad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los térm'nos descritos por la normativa laboral española.

4.,I,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTAR¡A DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del EmplBo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualqu¡eft¡ de las sigu¡entes
situaciones:

a) Cuando haya sldo dsspedido y no reqlame 6n lompo y foma
oportunG con¡a la declslón €mpr€3arial, Ealvo por oxdnc¡ón de
confato dorivada ds oxpodlontE do r€gulaclón de empleo o de
dsspldo colsct¡vo o basado gn las causag gbj€l¡va8 prevlEta! en
el artlculo 52 dol Estatr¡to de lor TrabajadorB (R.D.L.220'15 de
23 dc octubrÉ).

b) Cuando su contrato de trába¡o se sxünga por rubilac¡ón dol
emprosaflo €mplsador lndlv¡dual d€l Tornador/Asegurado o por
exdrac¡ón del t¡empo sonven¡do y/o ffnalkaclón de la obra o
servlclo objeto del contrato.

c) Los trabaiadore€ fiior do caráctrr d¡scont¡nuo en los períodoB
en qr¡o o¡r€Ecan ds ocupac¡ón efutlva.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo ol d6pldo por
sentencla ñrme y comun¡cada por el emploador la fecha do
rolncorporaclón al ttabalo, no se ojerza tal dorocho por parto dsl
Tomador/Asegurado o no ae haga uso, 6n su caso, ds la8
acciones prevlstas en la leg¡slaclón vigsnte,

€) Cuando no hayan sollcltado €l rslngroso al puesto de trabajo on
ol caso en que la opción ankE ¡ndemnlzación o rsadm¡s¡ón
correspond¡era al babalador o se estw¡era on €xcedencla y
venclsra ol psrlodo fiJado para la ml8ma.

0 La ext¡ns¡ón del contrato laboral durants el periodo de prueba, la
jubilac¡ón arit¡cipada y el para parc¡al con una reducción inlsrior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndomñiac¡ón pot
dssp¡do consista en una ¡enta tgmpoñ¡l pagadera €n momanto
dal dEspldo hasta la f€cha on la qu6 el trabalador accoda a la
Jub¡lac¡ón (prsjubllac¡óñ),

g) Sl el Tomador/Asegurado üene derecho a perclb¡r un salario por
parts d9l empleador, a6 oxceptúan de aste Eupu€ato 106

cornPlernentoa salariales pactádos coloct¡vamBnts on log
expod¡€nt€8 do sBpenslón del contrato,

h) Los desp¡dos cuya lndemnlzaclón a6a menor d€l 5Oo¿ de la
legalments establec¡da,

¡) Cuando 6l trabajador ces€ voluntariamente su puesto de trabajo.
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i) Cuando ¡a extinc¡ón dsl contraio soa declarada proc€dento por
sontenc¡a firme, o slondo así noüñsado al Tomador/Aaegurado
por parte dol emprssario, 63te no haya reclamado 6n tompo y
fofma debidos.

k) El d€spldo sln dorocho a desemploo dol n¡vál contributivo dél
Sorv¡c¡o Público do Empl6o Estatal(en adelante SEPE).

l) S¡ la prsrtación do Desempléo de nlvql contributivo dol SEPE se
roc¡b6 sn fofrna do Pago Ún¡co.

m) Cuando el Tomadot/Asogurado 3€ aco,la voluntariamente a un
Expod¡onto de Regulación de Empleo.

nl Si la Rolác¡ón Laboral dol Tomador/Asegurado lo fuora con una
omprosa propiedad del ámb¡to lamlllar ds ó§úe haata elsegundo
grado de consangulnldad o afinidad, así como gn los casog en
que ol A3egurado o un fam¡llar suyo hasta el 8egundo grado de
consangu¡ñidad o el !6rcer grado de afinidad fuora 6l
adm¡nbt ador de la €mpresa; y tambián s¡ el
Tomador/Asegurado tuera soclo con presencia o reprsssntaclón
dlrecta sn los órganos de admlnlstrac¡ón do la Sociedad.

,I,2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la presBnte póliza se entendelá por lncapacidad Temporal la

alterac¡ón tomporal (s uación flsica rev8cible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado mnstatada médicamente, deb¡da a un accidente o
enfemedad, y que determina la imposibi¡idad del Tomador/Asegurado pare
ejercer temporalmente su acliv¡dad remun€rada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estárán asegurados frente al riesgo de incápac¡dad temporal el
Tomador/As€gurado que en el momento dB incurrir en dicha situación tuviera la

condic¡ón de autónomos (Irabajadores por cuenta propia) que coticen o n0 en
un Régimen dist¡nto al Régimen Generalde la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena cln un mntrato laboral temporai, trabajadore§ porcuenta ajena
con un contreto laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantla de
Pérdida Involuntaria de Empleo y tuncionarios públicos, eiempre qu6 el
accldente o la enfsrm€dad que d6n lugar a la rcñBrlda ¡ncapac¡dad teng.n
su orlg€n u ocuran con postarioridad a la Fecha de Efucto y §in pgrluic¡o
da lo establscido raspecto al periodo de carqncla.
ElAsegurado. en el momento dB la contratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin stntoma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad
de ca.áderevolutivo ni ser titulares de una plestación peñó.iice o pre§tacjón por

invalide¿.
¡T,2.t. PRESTAC¡ON POR INCAPACIDAD fEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará el Beneficiario la Suma Asegurada, por cáda
perÍodo c¡mpleto d€ 30 dias mnsecutivos en situaoón de lncapac¡dad Temporal
delTomador/Asegurado y una vsz transcurido ol periodo ds carenc¡a ¡nic¡al,
16 pagos suces¡vos poresta prestación se realizarán porcada periodo completo
d6 30 dlas naturales consecutúos en los que elTomador se encuentre €n dicha
situación. Oe no permanecer lo3 30 dfas consecut¡vos 6n s¡tuaclón de
lncapac¡dad Temporal, la enüdad aseguradora no abonará cant¡dad
alguna.
El dErgcho al c.obro de la indemrización cesa.á en el momento en que el
Tomador/Asegu¡ado pueda raanudar o reanude su trabajo/ac1úidad
remuneradc/a o porcuenta propia, aún de manera parcis¡y a pesarde no haber
alcanzado su total curac¡ón siempre que haya reanudado s! empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Pemanente en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Socjal española.
El importe de la indemnÉación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurcdo padec¡era varias enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva e¡bnnedad a la inicialmente declarada.
La suma asequrada se aboflará al Benefciano designado en las presentes
Condicion€s Particulares con ellim¡te máxlmo de 12 pagos coGecutivos o
30 pagos altemos en total y s¡empre que dicha situación de lnc€pacidad
Temporalocurra durante le vigencia delseguro y haya tra nscurrido elperiodo de
carencia.
4.3. HOSP|TALTZACTÓN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegúrado duranto más de 24 horas
an un oatabloclm¡ento hospitalafio en cond¡ción de pac¡ente, ya sea por
enfermedad o sccidente y con la linalidad da someteIse a tratamientos médicos
o qu¡rúrgicos.
Estarán cubiértos por Hospitalización el Tomador/Aseguradoi
. Que en el momento de produciGe el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibl€s ni para le cobertura de pérd¡da involunteria delempleo
ni para la de incapac¡dad temporal, es decir aquellos
TomadorelAsegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan
ajena.

ningún üpo d6 relación laboral, ni po¡ cuenta propia ni por cuenta

. Oug estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja labolal por razones de salud, n¡hayan astado de baja
por enhrmedad dulante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
Le Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
produciEe la hosp¡'talización del Tomador/Asegurado, la aume asegurada una
v6z alcanzado un psriodo ds 7 dlas de probada Hospltalizac¡ón y una vez
transcurridos los el periodo de cárencia inicial. Los pagos sucesivos serán
por 6ada periodo completo dB 30 dfas ñatural€s consecutivos en la que el
Asegurado permanezca en drcha situación.
De no peñÍaneqsr lo3 7 dlas consecut¡vo§,6n s¡tuac¡ón do
Hospltallzac¡ón, la ont¡dad asoguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el llmite máximo de '12 pagos consscut¡vos o
30 pago3 alternos en total y siempE qu€ dicha situación de lncapacidad
Tamporelocura durante la vigencia delseguro y haya transcurrido elperiodo de
carencia.
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARAHTiAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentem€nte, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las sigu¡entes situaciones:
a) Enfermedados, leslorÉs y compl¡caclonB cau3adas directa o

lndlroctamonl8 porvoluntad del Tomador/A6egurado o derivadas do
la roalizac¡ón do actos notoriamontg tomsrarios quo entmñen gra\¡es
r¡esgoe para la salud,

b) El embarazo, pano o aborlo asl como los periodos dE descanso
voluntario y obl¡gatorlo que procedan én caso do
matern¡dad/patemidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado sé encuentre bajo la
lnnuencla del alcohol, drogas tóxlcas o estupefaclentea; los quo
ocuaran en estado do perturbaclón mental, Sonambulismo o en
dosaño, lucha o riña, excepto caao probado de legttlma defensa; ast
como los derivados d6 una actuac¡ón dal¡cüva del
fomador¿Asegurado, declarada.iudicialmente, o su resistencla a ser
dstenido.

d) Cualqu¡er e¡tfemedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya r€cibido d¡agnóstlco y/o uatamiento de un
módico on los 12 moB§s antoriorcs al ¡n¡c¡o do la cobortura do la
presento póliza con anterlorldad a la contrtaclón a la póllza, asl
como la§ Eecuelaa producldas por Bllas, aEl como loa defBctos d€
naclmiento y las enfermedadeg congén¡tas.

e) Las intervenclones quiru.g¡cas y tratam¡entG médico6 y/u
odonlológicos que no E€an esericlaleG por Eironea mód¡cas y soan
demandados por el Tomador/AseguEdo por razones pslcológ¡cag,
p€ñ¡onale3 y/o sstÉtlca3, slempfe que no se deban a secuelas de
accidentEs producidos con poslEr¡oridad a la fecha de efecto de la
cobertura delaeguro.

f) Dolor lumbar, corvical, dor§al, sacro y ciát¡co, asl como cualqu¡or
otro proceSo patológico que tenga como man¡festas¡ón ún¡ca el
dolor, aalvo quo exlEtan ev¡d6nc¡a6 objotlvadaE por eatudioa
médicos somplementarios (radlologfas, gammagEfias, sscáneres,
T.A.C, €tc.) que demuestren la €xlstencia de altérac¡ones y lesiones
queJust¡fquoñ el dolor causa ds la ¡ncapacidad tsmporal.

g) Cefaleas, enfermedades pslqu¡átricas y mentales, incluyoodo ol
estrés, ansledad, depresiones y arecc¡ones s¡milares, aun cuando
d¡chas onform€dados y atecclones hayan sldo dlagnostlcadas y
tratadas por un mádico espéc¡alista {psiqu¡.tra).h) Las enbínedades o losiones derivadas de la práctica prof8¡onal de
cualquier deporte, d€ la partlclpaclón en apuestas o competicion€§,
y do la práctica como añcionado o proles¡onal de actjvldad$ de alto
rlesgo, asl como lo3 acc¡dentes derivados d9 la conducc¡ón de
vehlculos sin el coío8pondlonie porml6o expsdldo por la autorldad
competente y los acc¡dentes aéreos a sxcopción d6 los vuolos
comerc¡alea an llnca regular autorlzadá.

¡) Las curas de reposo, tBmales o dletát¡cas.
¡) Aquello3 Asegurados que están perclbiendo una pens¡ón ds

inval¡d€z o quo cstén tramltando én el momento de la contratac¡ón
d6l ssguro la ¡ncápac¡ded permanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIASI
La6 coborturas de Ped¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Tomporal
y Hosp¡tal¡uac¡ón son excluyenÉs entre sl dependlendo de la sltuaclófl
laboral en la que se encuentre 6l Tomador/Asegurado sn ol momgnto de
produclrse el 3ln¡Btro, por tanto cuando un Tomador/Asogurado estó
cubierto por Pórdida lnvoluntaria dol Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncepac¡dad Temporal, nl por Hogp¡tallzáción c igualmente en el resto do
los supue3tog en que el Tomador/Asogurado pueda estar cublefto por
lncapac¡dad Temporal y Hospltallzaclón.
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5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benef¡ciario no tendrá derecho ¿l cobro de las prestacion€s por
Pérdada lnvoluntaria del Empleo o lnc€pacidad Temporal si la mntingencia se
produce, o se deriva o es cons€cuenc¡a direda o indireda de:
1. Los r¡eggos gxtraord¡narios suj€tos a resargo obl¡gatorio a favor

del Con8orclo de Componsación de Ssguros.
2, Loa qu€ no den Lugar por la Ley de Contrato de Seguro.
3. Loa hechos derlvados de conf,lcto3 amados, haya o no prBcedido

doclaración ofic¡al de guerra.
4. Las consecusnc¡aa d¡rÉctas o lnd¡rsctas de la rsacc¡ón o radiaclón

nuclsar o contaminac¡ón radiacüva.
5. Suicldlo o la teñtaüva del mismo durantB la primera anualidad de

§oguro.
6. Los sinlestros causados lntenclonadaments/voluntariamont" o

por mala fu del Tomador/Asegurado, Laa consocuenc¡as de un
acto d6 ¡mprudoncla tomsrarla o negllgoncla grave del
Tomador/Asegurado, d€clarado asf jud¡c¡almento.

7. Los slniestros ocunidos como consccuonc¡a de tBmblorgs dg
t¡6ra, erupclones volcán¡cas, inundaciones y otros fBnómenos
sfsmicos o motoorológ¡cos ds caráctsr oxtraord¡nario.

8. Los producidos antBs de la primgra prima pagada.
9. Los Cal¡ñcados por el goblemo de la nación como Calamidad

Naclonal o catástrolo aglcomo opldemlar y pandomias.
10. [¿s consscuenc¡as d6 guerras o de ot¡as circungtanc¡as

extraord¡narias y aquéllos otros supusatos que tengan la
conslderación de fuÉza mayor de aquerdo coñ lo pr€vlsto en el
articulo'1.105 del Códlgo Clv¡1.

6,. TAR¡FA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especiicada en la Base
Técnica del seguro en cada mornento y puesta a d¡sposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora
A la prima que resulte de la aplicacjón de esta tarifa se ¡e sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.

7,. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contratd6pr¡ma única para toda la duracjón del seguro.
El recibo de prima deberá hac¿rse efedivo por el Tomador/Asegurado. Con
carácier general, y salvo pactg e¡ contraio establecido en la pólÉa, elabono de
la prima se realizará med¡ante domiciliación banc¿ria del recibo. A estos €fedos,
el Tomador/Asegurado deberá entregar a Ia Entidad Aseguradora el mandato
SEPA donde autorice la domiciliación del mencionado cobro. Será por cuenta
del Tomador/Asegurado cualquier gasto derivado del medio de pago ut¡lizado.
En caso de ¡mpago do la p.ima ún¡ca, el seguro no entfaú on ügor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.

8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pnma únic¿ podrá realizar las
modifrcaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modific€ciones
una vez notificadasy aceptadas porla Entidad Assguradora en un plazo máximo
de cinco días háb¡les supondrán la emis¡ón de un Suplemeflto a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efedo desde el
dia de la solicitud.
Anulación del Seguro, Cuando se realice la amoli¿ación total de la op€rac¡ón
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la p¿rte de
prima no consumida menos el importB corGpondlente a lo9 .Ecargog o
lmpuestos sadsfecho3. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
extinguido elconlrato de seguro.
Modific¿ción ds la suma assgurada. La amortÉación anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al regmbolso d€ la pade de Ia
prima no consumida conespondiente a la pade amortizada antic¡padamente del
préstamo menos el import€ coísspondiente a los rBcarggs e impuésto3
satisfechos, conlinuando vigente el presente contrato d€ seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento mn las nuevas cand¡ciones
de la pólEa tras la amortización parcial realÉada por el Tomador/Asegurado.
9,, DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elpresente seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanc¡ación
vinculada, oEtablec¡éndoqe un pGr¡odo mfn¡mo d€ duración de 6 mgsss y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anteior, la €dad d€l
Tomador/Asogurado 6n sl momento dg la contratac¡ón sumad¿ al númsro
do años ds durac¡ón d€ la op€rac¡ón de financiac¡ón vlnculada no podrá
dar como resultado má9 de 87 añoa.

Lá coberlura torminará y el d8rEcho al cobro de las prestaciones c6sará en
el momento en que tenga lugar el primero dB los siguientes eventos:

a) La ,echa en la cual todas las cantldadeE debidas por el To-
mador/Aaogurado a la eñt¡dad preEtamlEta por el Contrato
do Financlaclón v¡nculsdo 8 esta póllza ds ssguro itJeran rc-
embolsadas a la Enddad Pr€strmlsta.

b) Al alcarizarso la f€cha do tsm¡nac¡ón dsl Contrato de F¡nan-
clación vinculado a ssta pól¡za, aunque no so hubloran ro-
embolsado todas las cantidados d€bidas en virtud dsl
m¡smo.

c) La fscha sn qu€ el Conuato de Flnanclaclón vlnculado a €sta
Póliza de seguro tonn¡no por cualqui?rc¿usa.

d) La fecha on la cualslAsegurado alcanc€ la edad de 67 añoa,
o €n la lecha 6n la que s6 coae en toda actlvldad profesional
r6mun?rada, o on la igcha do ¡ub¡lación o de prg¡ub¡laclón
cualqu¡era que soa su causa, excepto para la garanúa de
hospltallzación.

o) La f6cha do fall€c¡m¡ento o do declarac¡ón del 6tado ds ln-
capacldad Pemanontg dol As€gur¿do on cualqulera d€ sus
gradgg g Gran lnval¡de¿

0 La f€cha on la qlro ao produzca una subrogación, ce3¡ón do
la pos¡ción o cualquier transmlsión de los dsrocho3 y obll-
gaclonss de las partss que lntervlenen 6n el Contrato d€ Fl-
nanC¡ación.

g) As¡mismo, la cobartura tgrm¡nará sn la feqha en la que 6l
Asegurador hayE pagado el número máxlmo de Proatac¡o-
nss cona€cuüvaa o altEmas por lncapacidad Tompor¿|, Hos-
pitalización y/o Ptulds Temporal lnvoluntaria de Empleo
que se han ñjado en osta póliza.

IO.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Durante la vigenc¡a de la pó¡iza, el contrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido
en el supuesto de amortización total anticipada de la operación de financiac¡ófl
a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos casos se procederá según
lo establecido en el apartado 8 de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de resc¡sión anticipada del seguro, esta tomará efedo en el
momento en el que se comunique a Ia Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no mnsumida que le coresponda, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
m0mento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los s¡guientes cásosi
. Por agravación del riesgo. Una vez comu¡icada esta circunstancia a la

As€guradora, ésta podrá proponer una modificación del mntrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dÍas. Transcurido dicho plazo, en cáso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advert¡r de nucvo al Asegurado, dándole un
nuevo pl.vo de quince dlas, tr8nscurridos los cuales y en los ocho dlas
siguientes comun¡cará alAsegurado la r€sc¡sión definitúa. La Asegurado.a
podrá, ¡gualmente, rescindir el contrato comunlcándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo
conoc¡miento de la agravación del riesgo.

. De confomilad con lo establecido en el artlculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha s¡do pagada, o
la prima ún¡cá no lo ha sido a su vencjmiento, el asegurador üene derecho
a resolver el contrato o a exigt el pago de la prima debida en via ejecutÚa
con base en la pólÉa. Satuo pacto en cortrario, s¡ la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el aEegurador queda¡á
liberado de su obligac¡ón.
Si €l c4ntrato no hubiere s¡do resuelto o ext¡nguido conforme a los párrlos
anteriores. la cotrertura vuelve a tener ebdo a las veinticuatro horas del
dfa en que eltomador pagó su prima.

Do acusrdo con lo establec¡do on el articulo 22 do la Loy de Cort¡ato do
Seguro la9 partes pueden oponeasa a la prónoga del contrato mediantg
una notificación escíta I la otra parto, efectuada con un plao do do§
m€s€§ de anlicipac¡ón a la conclu3lón dol porlodo del aagurD en cufao
cuando la opos¡ción a la prónoga s€5 ejercitada por la Enüdad
Aseguradora o bien con un mes de antelaclón cuando la opoalc¡ón a la
prónoga sea ejecutada por ol Tomador/AEegurado.

11.- PAGO DE PRESÍACIONES
No procederá ol pago do la8 prostaclon€s sl 6l pago d€ la pfima únlca no
sé ha hocho eiBsüvo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibl o comprobánte del pago de ¡a

co del préstamo
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Lá Entidad As8guradora garantiza el abono de la§ prestaciones contEtadas en
las condic¡onBs que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores o
€mpleados visiten al Tomador/Asegu¡ado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, rcmo cualquier
aveñguac¡ón o comprobación que la Ent¡dad A§eguradora considere nece§aria.

El incumplimiento de Estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestacjón, salvo que no haya stdo posibls el lleverlo a cabo por la oposición del
rnéd¡co o personal hcultativo en cáso de siniestro por lncapacidad Temporal.
L, documentación que la Compañia solicitará al Tomador/A§egurado en caso
ds sini8stro es la siguiente
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la ao€rtura dol a¡nlostro
- Copia legible del ONUNIE.
- Vida Laboral aúua|zada y completa que justilique al meno§ 30 dfas en

desempleo.
- Carta de notificación de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente fimada y sellada.
- Cedifcado de Empresa y dos úhimas nóminas, debidamente firmado y

sellado.
- Desglose de le liquidación e indemnización ef€cluada por la empresa, en

papelde la empresa y debidamente fmado y sellado.
- Justific¿nte correspond¡ent€ a¡ ingreso de la indemnización.
- En cáso de S[\¡AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y S6ntenc¡a

Jud¡cial.
- En ceso de E.R.E., autorización administrafva y comunicación de la

empresa alkabajador.
- Cada del SPEE aceptando el pago de la prBstación con el peñodo

reconocido
- Recibo d8l préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justific¿nte de la titularidad da la cuenta bancária donde ingresar la3

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva d€ la anteriormente relacionada o

que sea necesade para verillcar su validez o alcénce.
En la cont¡nuación dels¡n¡estro
- Justif¡cante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actualizada.
- Rec¡bo del péstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPCRAL
Ed!-ep9!@et§idccgg!' Copia legibie delDNuNlE.
" V¡da labora¡ a(lualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

tom¿ de posesión (funcionarios) o en caao de autónomo, documonto
acreditativo da estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡aly ú¡timo pago.

- Partés d€ baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
just¡fiquen al menos 30 dfas en incapacidad.

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfsrmedad delAsegurado. En el c€rtif¡c€do
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.. Adomás de lo anterior en caso de Hospitalización ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria., Además de lo anterio¡ en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del c€rtillcado emitido por la
empresa s¡ so trata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro
- Justificante de la titular¡dad de la cu€nta bancaria donde ingresar las

pre§tac¡one§.
- Cualquier otra documentación sustitut¡va de ¡a anteriormente

relacionada o que sea nec€saria para vBriflcar su velidez o alcanca
En la cont¡nuac¡ón delsin¡est.o:
- Partes de confrmación de la baja periódic4s.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En Ia aoeftura dol aln¡estro:
- Copia legib¡e delDNl/NlE.
- Vida ¡abo.al aclualizada y completa o en caso de no haber kabajado

nunca, informe sobre la in€xistencia do situaciones de alta emitido por la
Tesorerfa Generalde la Seguridad Social.. Parte de hospital¡zación con especifcación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario qu€ justif¡que al menos 7 dlas de hospitalización.

- Historial Cllnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad dol Asegurado. En el cerlificado

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judici¿¡es y/o atestado y/o copia del certificádo emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstemo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestacione§.
' Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea ñ€@saria para ve¡ificar su validez o alcance.

E¡-!a-se!!!.u3slé!-Cef silE$ro:- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fu8ra procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a heberse
efeduado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elecr¡ón
conka el Tomador/Asegurado o el Bengficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestaoón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebes requerides, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguná.
Una vez que la Entidad AEeguradora, haya recib¡do las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de lassituac¡ones de lncap€cidad
Temporal o Perdida lnvoluntana del Empleo fúadas eñ la deñnición establecida
er la presente PólÉa, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la página primera de las presentes Condic¡ones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar elprocedimiento de reclamación desde
el momento er que se encuenke en situación de lncapaqdad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el lomador/AseguEdo cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pé.dida lnvoluntaria del Empleo u Hosp¡talización,
o deje de aportar las pruebas solkfadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha Eituación.

. La fecha en que, la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en elConkato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benef¡c.¡ario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.

se hará
con las
m¡smas

constar espéc¡fr cámente ntes relacionados

12.. REGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1 Elrégimen de las reclamaciones será elpEvisto en elarticulo 97.5 de la

Ley 2012015 de ordenación, supervisión y sotvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

13.2 ElTomador d6l seguro, elAsegurado y el Beneficiano o los Beñeficiarios,
asi como sus derechohabientes, están facultadoG para fomular quejas y
reclamaciones ante elServicio de Redamaciones de la Dirccción General
de Segurosy Fondos de Pensiones con domicilio en alP. de la Castellana
no 44 28046 Madrid y con página Web: !444.ggglp.!1i¡9q9És contra la
Entidad Aseguradora, siconsideran que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.,l3.3 En relación con lo antenor, se advierte que, para la admisiófl ytramitacrón
de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones, será
impresc¡ndible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escfito al Area de Protección del Cliente de CNP
PARTNERS, y en su ceso, con posteñoridad, al Defensor del Cliente de
la Entidad Aseguradora, o que haya transcuddo el plazo l€galmente
establecdo siñ que haya sdo resuelta por la Entdad.

134 ElArea de Protección del Clienle d€ CNP PARTNERS domicilrado en
Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y con dirección de mrreo
eleclrónico pIe!Écqio¡lLelcliente(Acnopartners.eu tlamitará y resolverá
cuantas quejas y reclamacione§ le sean icrmuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera ¡nstancia y tras su resoluc¡ón por
dicho departarnento podrá s€guirse la tramitación ante el Defunsor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
dvelázquez no 80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
¡'eclamacioñes@da¡efénsor.oro La entidad aseguradora se compromete
a prestar la colaboración necesaria sn la instrucción del procedimiento de
resolución de las queJas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que
el D€fensor del Cliente emite y que tengan c¿ráder vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asfcomo su resolución, no obstacutiza ta planitud de tuteta
judicial, el recurso a otÍo mecanismo de solución de confl¡ctos, ni a la
prolecoón adñinistrat¡va.

El Area de Protección del Chente. acluará en ta resolución de las quejas y
reclamacioñes, de acr]erdo con lo establecido en su Reglam8nto que estará a
disposición de los Asegurados en las oñcinas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les s€tá facilitado en cualquier momento.

causas de la hospital
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13.- cLAusuLA oE rNFoRMAcróN soBRE pRorEcctóN DE oATos
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
CNP Partrters de Seguros y Reaseguros S.A. fac¡lita la s¡guiente ¡nfomación de
confomidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia d€ prot€cción
de dátos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 de¡ Palamento
Europeo y delConsejo de 27 d6 abril de 2016 relativo a la prot€cc.¡ón de las
personas fs¡cas en lo que respeda al tratamiento de datos pelsonales y a la
libre circulac¡ón de estos datos.
TNFoRMACóN BÁsrcA soBRE pRorEccróN oe oltos;
Reeponsable dsl tratamisnto ds su3 datG: CNP Palners de Segu¡os y
Reaseguros SA. NIF A-28534345
+info información adicional
F¡nalldad dsl t¡atamlonto d6 6u6 dalo8: 'Fina¡idad Principal': §uscripcjón y

ejecución de un contrato de seguro.
+info: información adicional
Derechos: Accader, redificar, suprimir, limitar, oponerse y solicitar la
poñab¡l¡dad de los datos, como se explica en la información ad¡cional.
+infor info.mación adicignal
INFORÍI¡ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS;
Datos do Contacto dal R€sponsable del Tratem¡ento de sus Datos:
Domic¡lio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 [,laddd
Teléfonor9008017B9
Coneo Eleclrónico: atencion@cnppartner§.eu
Delegado de Proteccjón de Datos: dpdlg@llppgltles j!
Flnalldad del tratamlento

¿Con quá ñnalidad tatam06 sus datos?
En concreto, dentro de la "Final¡dad Principal', lqs Datos Pelsonales serán
tratados para:
. Valorar, sele@ionar y tarifcar ¡os riesgos;

' En su cago, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asi
como en su caso mantener actualizados sus datos para este fini

' Suscribir, cumpliry ex¡gir €lcumplimiento delcorfrato de seguro;

' Gestionar y dar saguimiento administrativo alcorfBto d€ §eguro hasta la
extinc¡ón de las obligaciones jurid¡cas de las partes bajo el mismo;

. Realizar las verificaciones e investigaciones n8c€sañas por la
detem¡nación y, en su caso, el pago de la ¡ndemn¡zación alasegurado, al
beneficiaño o al pedudicado.

' Presentar El cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato
de seguro y emitir recibos relatúos a las mismas;

. Tramitación de los sin¡estros (incluyendo prestacjón de servic¡os por
tercaras empresas contratadas por CNP PalneI§ para el cumplimianto del
contrato dB seguro, y en su c¿so, li¡uidación de los s¡n¡ostros a través de
las empresas a las qu€ se hayan €xtemalizado tales funciones);

. G€stión de quejas y reclamacionosi

' Reg¡stro d€ pólizas, sini€stroG, provis¡on8s técn¡cas e inversione§;

' Realizar las evaluaciones del riesgo, sofuenc¡a y pos¡blB fraude de forma
previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier mom€nto de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interÉs l€gltimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulla y cruc€ de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimon¡al y crédito;

' Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a identificar al Tomador o las derivadas
de las obligaciones a efestos de prevención delblanqueo de c€pitáles y de
la financiacjón del tenorismo de confomidad con lo establec¡do en la

legislación en v¡goi
' La rEalización d€ esludioG de técn¡ca aseguradora en análisis de mercados

objetúosy perlilados con ñnes aduarialos para la deteminac¡ón de ¡a prima

en la suscripción del contrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los lBcurso6 informáticos

(aplicaciones, s€rvidor€s incluyendo aquéllos qua €stén €n la nube) o para
lines adm¡nistrativos intemos dento del mismo grupo d6 empresas al que
pertenec€ CNP Partners.

. Remitile comunicac¡ones comerc,iales sobre los produdos de CNP
Partners sim¡lares a lo§ aontratados a través de cor€o postal y/o llamada
talefónica.

¿Qué tratam¡Éntos adiciona¡és podemos raal¡zar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán s8r tratados para remitide oftrtas

comerciales d€ CNP PartneE por m€dios eleclrónicos, asl como
información sobre productos d¡st¡ntos a los contratados, informac¡ón sobre

cP pPr vca?{¿ ?07?6

las acciones de ma*eting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyedos, sodeos, concul§os, eventos de
cualqu¡er tipo y temáica), la realización d€ encuestas do sat¡sfacción y
envfo de newslettsrs (todo ello incluso pormedios eledrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la slaboración de
perfiles con fines comerc¡ales y de markeiing con e¡ objeto de conocer sus
prcferencias y nec€sidades y, en su cá8o, y entra otras, adecuar las

comunicaciones com€rcialas, diseñar productos en base de dichas
preferencias y nacesidades.

¿Durante cuánto t¡empg tÍataremos sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se conservarán mientras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su mnsentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso, y una vez flna¡izada, durante e¡ plazo de
conservac¡ón legalmente establec¡do. Puede consultar en cualquier momento
d¡chos plazos enviando un co[eo Bledrónim a cualquiera de las d¡recciones de

coreo eledrónico establecidas en Datos de Contrdo d€l Responsabb de

Tratá miento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

oferlas cornerc¡ales de CNP Partne¡s por lfiedaos eleclrónims, asl como
información sobre produclos distintos a los contratados, informaclón sobre
las ac,ciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cábo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyedoe, sorteos, concursos, eventos de
cua¡quier tipo y temát¡ca) , la realizacón de encuestas de satisfacción y

envfo de newsletbrs (todo ello incluso por medios eledrónims).
/ Si ha aceptado, podrsmos tratar sus datos para la elaborac¡ón de pefiles

con fines comerc¡alas y de marketing con el objeto de mnocer sus
prelerencias y necesidades y, en su caso, y entre oiras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos €n baEe de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevalse a

cabo hasta que se revoque el consent¡ménto o nos solicile su opo6ición d€

conformilad con lo establecido en el apartado "Derechos; ¿Cuáles son sus
dor€chos cuando nos facilita sus datos?" indicado en este documento de

infomación adic¡onai.
Lsglümaclón para el tratam¡ento de sus dato€

¿Por qué podomos tratar sus datos pe.sonales?
La base legal para el tratamiento de sus datos 6s la e¡ocuclón dol
contrato de seguro en los téminos que fguran en las Condicionas de la
Póliza, asl como en la Ley de Contrato ds Seguro, L€y de ord€naclón,
sup€rv¡s¡ón y solvoncla de 6nt¡dad6s asogur¿doras, la Ley de
d¡stribuc¡ón de geguros, ast corno sus d¡spos¡c¡ones de d€6arrollg.
En c€6o de negativa a fucilitar d¡chos datos o a que sean tratados, no será
posible la c€lebracjón delcontrato de seguro y/o gestión delcontreto.
Adic¡onalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado Ia c]áusula del tratamiento de sus datos, psra recibir

ofertas comarcialgs de CNP Partners pormedios electrónicos aslcomo
infomación sobre produdos dislintos a los contratados, para informarle
sobre acciones de marketing (€ntre las que podrán fEurar campañas,
proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cuahuier tipo y temátic8)y/o
realizac¡ón deencu€stas de satisfacc¡ón y n8wsletters (todo ello induso
por medios electrónicos), sus datos serán tratados para dichas
finalidades.

r' Si ha acaptado, la cláusula para €l tratamiento de sus datos para la

elaboración d€ perfiles con fines comercial€s y de marketing con el

objeto de conocertus preferencias y nec€sidades y, en su caso, y entrc
otras, adscuar las comunicaciones comercialqs, diseñar produdos en

base de dichas preferenc¡as y necesidades sus datos sgrán tratados
para dicha flnalidad.

Asf mismo, podremos katar sus datos para el cumplimiento de una
obligac¡ón legal, de acuerdo con ¡o establec¡do en la nomativa que apl¡que

al contrato ds seguro, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordsnación, Sup€Nisión y Solveñcia de entidades aseguradoras y

reaseguradoras y su reglamento de desanollo, Ley de Distribución de
Seguros, Ley de comsrcia¡¡zac¡ón a distancia de servicios financ¡€ros, Ley
de Prevención del Blanqu€o de Capitales y de la Financiac¡ón del
Terrorismo, asf como cualquier oka Ley que se promulgue en un futulo y
que afecle al contrato de seguro.
Asi mismo, se podrán tratarpara los casos en que exista un lnterés legltimo
por parte de la
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CNP PARTN E RS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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D.stinalsrloB
¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Sus datos pod.án ser comunicados a:

r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la pre§taciófl de servicios

relacionados con el contrato de seguro suscrito (por ejemploi
proveedores de CNP PartneÉ para la prestaciÓn de algún servicio

relacionado con su contrato empresas tramitadoras de siniestros con
quien CNP Partnels haya externalizado dichos servicios, peritos, etc. ),

con los qu€ CNP Partners 6e compromete a suscñblr el

correspondi€nte contrato de tratamiento de datos.
r' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan ¡nteryenido en la

mediación de su conkato.
r' Empresás del Grupo en el cáso de qu6 sea necesario paft¡ el

cumplimiento dB las obl¡gaciones de supeNbión y/o para gestión

admlnistrativa y gestión centralizada de reculEoE infomáticos.

Además de lo indicádo, si ha aceptado Ia cláusula de comunic€ción de los

datos, sus datos se van a @mun¡car a las empresas del grupo al que

pertsnec€ CNP PARTNERS para ofrecerle infomación comercial sobre
produdos de seguro, intermediaciófl a través de intemet, y planes de
pensiones, infomade sobre acciones de ma*eting (entre los que podrán

figurar cámpañas, proyeclos, sorteos, concuf§os, sventos de cualquiertipo
y temátic€), asf como envlo de newsletter§, por cualquier rnedio (entre

otros, postal, toléfono, e"ma¡l):
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.

' CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALÍH SERVICES, SL

Si no ha aceptado está c¡áusula, sus datos únic€mente los tendrá CNP

PARÍNERS,
Asf mismo, sus datos podrán set comunicados en caso de ce§ió¡ de

cártera, fusión, escisión y transformación.
En caso de transferencias internac¡onales solo se llevarán a cabo s¡empre

y cuando se ofrezca un núel de protección equiparable al español y

contarán con todas las garantfas y medid3s pare salvagua.'rrar la seguridad

de sus datos.
Mantendremos aclualizada la información sobre transhrencias
intemac¡onales que se vayan a realizar en un futurc en nuestra \reb:

httos://w,a/w.cñpoartners.es/golitic¿¡e-orivacdad/
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¿Cuáles son sus derechos cusndo nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquigr persona t¡ene derecho a mnocer siCNP PartneG está tratando datos
personales que les conc¡eman o no.

Lás personas interEsadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho do acc6so) asi como a solicitar la redificación de los datos inexaclos
(derecho de recüficación) o en su caso, su sup.esión cuando, entre otros
motúos los datos ya no sean necesarios paÉ los fnes que fueron recogidos
(der€cho d6 suprosión).
En d€teminadas circunstancias,los interesados podrán solicitar la limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejercicio o la detunsa de rcclamaciones (derecho a la llmltaclón del
tratam lento).
En determinadas circunstancias y por motivos relacionados con su situáción
particular, los ¡nteresados podrán oponerse al tretamiento de sus datos
(derecho de opo3lclón). CNP Partnel§ dejará de tratar los datos, satuo que

obedezcan a motivos legítimos o el ejerc¡cio o defensa de pos¡bl€s

reclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
rÉvocaclón dol consontim¡onto).En elcaso de que solicite la portabilidád de

sus datos a otra entidad aseguradora (dorocho a la portat¡lidad de lo3 datqe),
se podrá realizar, pero siempre y cumplan con los requisitos pare que se pueda

ejecutar la m¡sma y si€mpre y cuando la gmpresa a la cual deben set
cornuflicádos sus datos tenga operativa la plataforma para poder eiecutar la

portabilidad (por ej€mplo, no se podrán realizar si afedan a datos d€ salud o se

tráten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la sjguiente dirección de e-
ma¡l: gdp-t&§-pg!Ele[@q0!pa.d¡eIsG.U indicándonos que es lo que necesita en

relación con sus datos.
Si prefiere enviarnos su petición por correo odinanoi

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.

Serv¡cio de Atención al Cliente
Carrera dB San Jerónimo no 21

28014 Mádrid

Por favor, ño olvide indic¿r que se pon8 en contacto con nosotros en
relación a la protecaión de detos personales.

S¡ no respofldiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o qurere
presentar una reclamac¡ón lo puede hacer a través de ema¡l
protecciondelcliente@cnooartners.eu o a tEvés de un escrito en el

domicilio antes indicado pero dirigido alArea de Protección del Cliente. En

todo caso, pucde acud¡r a la egencia española de protección de datos que

es la autoridad encárgada de velarpor elcumpl¡miento de sus derechos en

esta materia. En su página web puede oncontrar info.mación adicional y
complementaria sobre todos estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su
oáoina web httos://www.aopd.es/portalwebaqod/index-ides-idDhp ohp



PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INTORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

> Dobo autorizar el uso de Sus datos de salud en caso do slnlostro. oara la tramltaclón. oorltaclón v llou¡daclón del m¡smo. dado ous de

@:
D Acepto, coñforme a lo anteflor, allratamienlo de los datos de salud para la ejecucióñ delconlrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Pal¡ers para la lram¡tación y liquidación delsiniestro.

Si acepta lo siguieflte. sus datos podrán ser tratados para remitirle oferias comerciales de CNP Palners pol medios eleclrónicos, asl como infor-
mación sobre productos dist¡nlos a los cofltratados, información sobre las acciones de mar*et¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (ent.e olras. campañas. proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualqui€r tipo y temática), la r€alización de encuestas de satis-
facción y envío de Dews/etters (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos par¿ recibir ofertas comerciales por medios electrónicos. informacióo 6obre produdos distintos a los con-

katados, sobre acciones market¡ng, realización de encuestas de satisfacción y envÍo de newsletters (todo ello incluso por m€d¡os el€q1rónicos).

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo alque pertenec€ CNP Palners, para que le puedan ofrecer

rnfofmación comercial sobre sus productos y servicios, rgaliación de acciones de marketing de cualquiel lipo (enlre ot.as. campaña$, proyectos.

sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asi como envio de ,ews/afle¡s, por cualquier medio (entre okos, postal, teléfono, e-

mail). +¡nfoi información adicional

ü Acepto la comunicación de mis datos a laE ampresas del Grupo al que pertenece CNP Panners para fines comerciales y de marketing y

recepción de newsletteG (por cuaEuier medio).

Si acepta. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefereñcias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las somunicaciones comerciales. djs6ñar productos en base de dichas preferen-

cias y necesidades.

E Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboracaón de perllea con fines comerciales y de marketing

El pr6s6nte contrato so rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los an€xos y Apéndlc$ que emlta la

Entldad As€guradora, y que, on su conjunto, corBtltuyon sl Contrato de Soguro, car€clondo d€ valor y electo por soF.rado. Ls3 cláu3ula8 do la8
CONDICIONES GENERALES 8on d€ssrrolladas y, en su qaso, modiñcadas por ertas CONDICIONES PARÍCULARES. En caeo do dbcrepancla ontte lo
ostablecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado on las CONOICIONES PARTICULARES, prevalocorán ésta3 sobre aquállas, salvo que dlcha
discfapancla darive do pactos contra la loy, l¡ moral o ol ordsn público, en cuyo caso se ontendeán nuloE de plono darscha, lgualmsnte las pG3ontoE

CONDICIONES PARTICIJLARES son smiüdas tomando como báso las doclaraclonG dol tomador, 6l cusgüonario médico oon caso d€ sar asl Equoñdo
por la compañía agsguradoia d6 acuefdo con laE pru€ba! quo 30 conaidarcn necosarias pars una corecta valoraclón dol rl€lglo.

A los ofectos de lo d¡spuesto en los arlculos '122 y sigulentes Real Decr€to 1050/2015, de 20 de novl€mbrE ds Ordsnaclón, Supervlslón y Solvsnc¡a do
las Enüdades Aseguradoras y Roa8eguradoras, ambo6 lncluidG, sl fomador del seguro rsconoce haber fec¡bidg, en la mEma fecha y con anteíoridad
a la celsbraclón del prÉsente cont¡itto, Nota lnformat¡va compEnsiva de todos los aspectos relatlvos al prasente s€guro quo sá contemplan en lo3
c¡tados p.Eceptos roglam6ntarios.

El Tomador del Seguro doclara expresaments, con su fifma al p¡e del pr€sente docum€nto, t€cib¡r junto a sstas Condlciones Part¡culare6, lag
Condiclonss Generales, y dsclara expfBsámente aceptar y ontend€r todas y cada una do laa exclus¡ones y cláusulas llmitaüva3 d€ loa derechos d6l
Assgurado conten¡das en el pr€sente cond¡cloñado y rosaltadas en lst¡a "negrita", dgiando cgn6tancla exprosa do haborlas exam¡nado dBtenidamente
y de mogtrarge plonamente confome con las mismas.

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITI.'YEN CUALESqUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMÍTIDO CON ANTERIORIOAD,

Leido y conforme,

Hecho por dupliqado, en l0 ho¡as lnseparablos €xpodldas por ambaa ca.aa, on BADAJOZ, a 05 de D¡clembr€ de 2022

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

(. ,.-!r
O. S¡nt¡ago oom¡nguoz V.cas

Dlréctor G6noral Adiunto
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NOTA INFORMATIVA
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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co¡rcEPlomR ELauaL lE AsEGUf,l Por.uoil¿ phps

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. hac€
entrega de la presente Nota Informat¡va al potencial
Tomador/Asegurado del conkato de seguro denominado «P¡otecc¡ón
Perso¡al), con anterioridad a la celebración del m¡smo, en
cumplimiento de lo establecido en los artfcufos 122 y sigui€ntss del
Real Oecreto 1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba
el Regl¿mento de ordenac¡ón, supervisión y solvenc¡a de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras.

DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JURIDICA DE LA
ENTIDAD ASEGURADORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., inscrita en el
Registro de Entidades Aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C559 con domicjlio social en Carrera
de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid, es quien asume la clbedu[a de los
riesgos objeto de este contrato y garant¿a el pago de las prestaciones
que corespondan con arfeglo a las condiciones del mismo.

El control de la adividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (efl adelante CNP PARTNERS) rcresponde al
¡¡inist€rio de Economía y Empresa del Estado Español, a través de la
Direcc¡ón General ds Seguros y Fondos de Pensiones.

2. REGULACION LEGALY RÉGIMEN DE RECLAMACIONE§

El régimen de las reclamaciones será el prev¡sto en el artfculo 97.5 de
la Ley 20/20'15 de ordenación, sup€rv¡s¡ón y solv8ncia de las
€ntidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefic¡ar¡o o los
Benef¡c¡arios, asf como sus derechohabientes, están facultados para
fomular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones
de la Oirecaión General de Seguros y Fondos de Pensiones con
dom¡cil¡o en el P" de la Castellana no 44, 26046 Madrid y pág¡na web:
wwwdosfpmineco.es/reclamacio¡es/index.aso contr4 la Ent¡dad
As€guradora, si consideren que ástu" realiza práctic€s abusivas o
lesiona los derechos derivados d6l contrato de seguro.

En relación con lo anter¡or, se advierte que, para la admisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Serv¡c¡o de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acr6ditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, dr€viamente por escrilo alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso. con posterioridad. al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo 169almgnte Bstablecido sin que haya sido
resuelta por la EntidEd.
ElA.ea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado sn
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico plqllCggig¡d lglgltef@gtppg¡!¡ElsÉg kamitará y resolverá
cuantas quejas y reclamacion€s le sean fomuladas por las pErsonas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1.,
domiciliado en c/V€lázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913'104043
- Fax 91308499'1 reclamaciones@da-defenso. oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración n8cesaria en la
instrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceptar les resoluciones que el Defensor del
Cliente emita y que tengan carácier v¡nculant8 para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el Defansor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
lutela judicial el recurso a otro mecanismo de solución de conflidos,
nia la protección administ.ativa.

El Area de Protección del client6, actuará en la reEolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a dispos¡c¡ón de los Asegurados en las
ofic¡nas y en la w€b de la Entidad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualquier momento.

. Cuando proceda, ca(a de pago o declaración de exención
de los lmpuestos que corespondan.

. Justific€nte de tilularidad bancaria de cada uno de los
benef¡c¡arios, dond8 ¡ng¡ESar la prestac¡ón.

Cualqu¡er otra documentación ad¡c¡onal, sustitul¡va o
complementar¡a d€ Ia ant€r¡ormente relacionada o que sea
necesaria para var¡flcar su validez, alcanc€ o r€alidad del
sin¡€stro.

1

3, PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán contratar la prBsgnte Póllza de Ssguro las pefsonaE
fisicas que rcúnan las siguiontss cond¡clofies:
1. Ser tltularea de un préstamo p€raonal, fomaltsado con

CAJALMENDRALEJO
2. Haborss adhs.ido a la pólizá medlante la f¡rma de las

Condlc¡onos Particularos.
3. Haber pagado la prima única.
4. Que la edad dol Tomador/Aseguñ¡do esté compGndlda sntrE

los 18 y 1o3 66 años en la focha do elacto. No obEbnto lo
anterior, la edad dgl Tomador/Aseguiírdo on 6l momsnto de la
contr¿tación del aeguro sumada al númgrg de año3 de duraclón
del préstamg ng padrá dar como re3ultado una adad auporior a
loE 66 años, En o8t6 aupuesio no Eo podrá contratar 9l prgsontg
aeguro,

5, Encontrarso 6n estado de bu€na aalud, s¡n a¡ntoma ds
onfermedad, y no padocor n¡nguna onf€medad de caécter
evolutvo n¡ estar, en la Fecha de Electq dsl Seguro, €n s¡tuac¡ón
de lncapacidad Temporal, taly como &ta quoda dañnida on las
pregentoa Condlclonsa Particulargs.

6. Cotizar a la Seguídad Soc¡al o estar en situación do alta 6n
mutualidad, moniBpio o ¡nsütuc¡ón análoga que la lsglslación
detgfmine.

7. Ademá8, para la cobertura do Pérd¡da lrivoluntarla de Empleo:
No conocer, o sstar sn s¡tuac¡ón de conocgr que !i€ va a
produc¡r la exünción o Susp€ns¡ón d€ 8u relac¡ón laboral por
cualquiera ds las cau3as quo dalan dsrscho a la prB3tac¡ón de
Pódlda lnvoluntaria de Empleo en base a osta póllza.

8. Adomás, para la cobartura dsl riEsgo do lncapacid8d Tempord y
HGpital¡zaclóñ: No padocar ninguna onfermedad dg carácter
evolutivo,

4. COBERTURAS Y DURACION DEL CONÍRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,. gATáNtiZA

en los términos prev¡stos en la Póliza, los riesgos que a cont¡nuación
se indican teniendo en cuenta la situac¡ón laboral del
tomador/asegurado en elmomento en Slqug s€ produzca elsiniestm.
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la

cuota odinaia mensual del préstamo vinculado a esta pólÉa de seguro
que, en el moñrento de producirse el sin¡€stro, estuviese pagando el
asegurado.
Se sntsnderá que ng fo¡man partg do la suma asggurada ds la
pr$snt€ póltsa los lnigrca€s ¡Emuneratorlos, con qxclnslón, por
tanto, de los ¡nterÉes ds d€mora y de cualosquicra otroa gaEtoE,

com¡s¡ones o pagos qus dsblera hacsr el Tomador/Asogurado en
cumpl¡m¡ento ds lo pactado en el contrato de préstamo vlnculado a
o6ta Póliza.
El lmporte d€ la sum. asegurEd¿ no será superigr, en ningún ci¡ao,
al lmporle máxlmo de 1.E00 €.

4.1 PÉRDIDA II.¡VOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo
6s la situación en que se ancu€ntran qui€nes, pudiendo y quer¡endo
trabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o
vean reducida su jornada de kabajo en un 50% y sean pr¡vados de su
salario por causa distinta de su voluntad, a excepción de los
funaionarios públicos, que:
a) Llevar kabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral

de durac¡ón indeñnida en la empresa en la que cause baja, con una
jomada no inferior a 25 horas semanalos cotizando en e¡ Régimen
General de la Seguridad Social y estar regiskado en el Servicio
Público de Empleo Estatal, como totalmente desempleado y
buscando aclúamente un nuevo trabajo

b) Estar rec¡biendo prestac¡ón públicá por desempleo del Servicio
Públ¡co de Empleo Estatal. (Desempleo en su núel contributivo que
otorga el Serv¡cio Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incur¡ir en la situacón de Desempleo, el
Ce.tificado del Registro dB Actos de últimas volu
en su caso, cop¡a d€l último testamento del
Auto Judicialde Declarac¡ón de Herede rado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de

una incapacidad temporal como consecuencia de contingencjas
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mmunes, dicha prestación se asimilará a efeclos de esta garantfa, a la
Prestación d6 Desempleo en su nivel contributivo.
El Asegurador abonará al beneficiaño la Suma Asegurada, por cade
periodo completo de 30 dias naturales consecutÚos en situación de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de

suspensión o €xtinción de la relación laboral. De no p€manecer los 30

dfas consecdivos en sltuac¡ón de Pérdlda lnvoluntaria del Emplco,
la Entidad Aseguradora no abonará canüdad alguna.

La suma as€gurada 3e aboñaá al Benefis¡ar¡o designado en la
presentE Pól¡za con el llm¡to máx¡mo de 12 pagoa consecut¡vos o 30
pagos alternos en total y siempr€ que dicha §¡tuac¡ón de d€emplgo
ocurra duante la vlgoncla dol seguro, haya transculrldo el pedodo
de carancla, y so produzca por alguna de las sigu¡enteg
clrcunstanc¡as:

Extinción de la Rolación Laboral

Eñ virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
Por fallec¡miento o incapac¡dad del empresario individual y siempre
que estas cáusas deteminen la extinción del mntrato de trabajo.
Por desp¡do improcedente o nulo
Por desp¡do o extinción delcontrato ba§ado en causas objetivas.
Por resolución voluntaria por parte del As€gurado únicameñte en los

supuestos previstos en los artfculos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificacione§ sustanciales de las
cond¡ciones de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de trabajo en los ca§os de
v¡olenc¡a de género) y 49.1 j) (extinción por incumplimiento del
empleadoo del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.?]20'15 de 23 de
odubre).
En virtud de resolución judic¡al adoptada en el seno de un
proc€dimiento cofl cursal.
Suspgnsión de la Relación Laboral en vidud de expediente de
regulació¡ de empleo, reso¡ución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento conculsaly se reduzca a la mitad, almeno§, ¡a jo.nada

de fabajc pcidic¡a causa.
El derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en elmomento en
que elAsegurado reañude una activilad laboral remunerada, aÚn de
manera parcial en los términos descritos por la normativa ¡aboral
e§Pañola.

4.2 INCAPACIOAD TEMPORAL

A los efedos de la presente póliza se entende¡á por lncapacidad
Temporal ¡a alteración temporal (situación flsica reversible) del estado de
salud dEl Tomador/Asegurado constatada médic¿mante, debida a un
accidente o enf€rmedad, y que determina la imposibilidad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmente su adividad
remunerada o profesión habitual, oñginada aiena ¿ su vo¡untad.

Estarán asegurados frcnte al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurri. en dicha situación
tuviera la cond¡cjón de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que
cotican o no en ufl Régirnen distinto al Régirnen Generalde la Segundad
Social, trabajadores por cuenta ajena con un contrato leboral temporal,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral indeflnido que no
estén cubiertos por la garantfa de PÉ¡d¡da lnvoluntaria de Empleo y
func¡onarios prlblicos, siempre que el accideflte o la enfemedad que den
lugar a la referida incapacdad tengan su origen u ocurran con
posterioridad a la Fecha d€ Efedo y sin perjuicio de lo establecido
respedo al periodo de c¡renci8.

ElAsegurado, en el momento de la contratac¡ón. debe encontrarse en
buen estado d€ salud, sin sfntoma de enfemedad y no padBcer ninguna
enfemodad da carácter evolutivo n¡ ser titulares de una prestac¡ón
periódi:a o pr$tación por ¡nvalidez.

La Entdad Aseguradora abonará al Beneñciario la Suma Asegurada, po¡
cada perfodo comp¡eto de 30 dfas consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal del Tomador/As€gurado y una vez transcurrldo
el poriodo do carsncia in¡cial, los pagos sucesivos por esta prestación
se realizarán por c€da periodo completo de 30 dias naturales

El derecho al cobro de ¡a indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/As€gurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
remuneradc/a o poÍ cueñta propia, aún de manera parcial y a pe§ar de no
haber alcánzado su total curación s¡empre que haya reanudado su
empleo Emunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a
ser de lncapac¡dad Peman6nte en los téminos descritos por la

normativa de la Seguriiad Social española.

El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomado¡/Asegurado padeciera varias enfermedádes al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enbmedad a la inicialmentB
décláráde.

La suma asegurada se abonará al Beneñciario des¡gnado en las
prasentss Condiciones Particulares con el lim¡te máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos alternos en total y siempre que dicha situac¡ón
de lncápacidad Temporal ocurra durante la vigencia del s€guro y haya
transcurrido el pedodo de cerenc¡a.

¿T.3 HOSPITAL'ZACION

A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospitalÉación la

s¡tuación de lngreso acaecida al Tomador/Asegu.ado duranta más de 24
horas en un establec¡ñ!¡ento hospitalario en condición de paciente, y¿ sea
por enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a
tratam¡entos médicos o quinlrgicos.

Estarán cubiertos por HospitalÉación el Tomador/Aseguradol

. Que, en el momento de producirse el s¡niestro por h6pitalización, no
resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del
empleo ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro
no tengan ningún tipo de relación laboral. ni por cuenta prcpia n¡ por
cusnta ajena.

. Oue estén en buefl estado de salud, que no estén en el momento de
iá contiatación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado
de baja por enfe.medad durant€ más de 30 días consecutivos en los
24 meses anteriores a la adhes¡ófl

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente pólha, de
producirsB la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un pedodo de 7 dfas de probada Hospitalización y una
vez transcurrido el p€riodo de c¿rencia inic.¡al. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 días naturales mnsecutivos dicha
srtuación. De no permanecer los 7 dfas consecutiyos, en s¡tuac¡ón de
Hosp¡tal¡zac¡ón, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.

La suma aseguEda se abonará al Benefrciado designado en las
presentes Condiciones Paíicular8s con 6l lfmite máximo de '12 pagos
consecutivos o 30 pagos altemos en total y siempre que dicha situación
de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia del seguro y haya
tra¡scurddo el periodo de carenc¡a.

Las coberturas de Pérd¡da lnvoluntarla de Empleo, lncapacidad
Temporal y Ho6pltallzac¡ón son excluyentBs entre sl dependiendo de
la s¡tuación laboral en la que se encuontre el Tomador/Asogurado en
el momento de producirse el s¡niestro, por tanto cuando un
Tomado/Asegurado esté cublerto por Pérdida lnvoluntária de
Empleo no podrá estar cub¡erto por lncapacidad Temporal, nl po¡
Hospltallzaclón e igualmente en el resto de los supuestos en que el
Tomador/Asegurado pu€da ostar cub¡erto por lncapacldad Temporal
y Hospitalización.

5. PERIODO OE CARENCIA

IN ICIAL

. Para la gaÉntia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carenc¡a iniciál de 60 dfas naturales, a contar d€sde la
fecha de efeclo del seguro. A efeclos de comprobar que en el
momentg del acáecimiento del siniestro ha transcurrido el periodo de
car€ncia inic¡al, se Bntenderá que la situac¡ón de desemp¡eo se
produce en la fecha en que se produzc€ la extinción o suspensión de
la relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta pól¿a, y además
sea acreditado por el SNido Público de Empleo Estatal u
organismo público que lo sustjtuya.

a.
b.

c.
d.
e.

f.

s

consecutivos en los que el Tomador se encuenke en d
no pefmano€er loE 30 dlas conaecutlvoa
lncapac¡dad Temporal, la enüdad aseg
alguna.

n. De
de

dad
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. Para la garantia de lncepacidad Temporal se establece un periodo
de carencia inicial de 30 dias naturales, a contar desde la fecha d€
efedo del seguro A efedos de comprobar que en el momento del
acaecjmiento del s¡niestro ha transcurñdo el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situación de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfemedad c¿usante de la
lncapacjdad hubiera sido diagnosticada por facultativos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o ¡nstitución análoga o médico o facultaüvo
autorizado y asi lo ratiñguen los servic¡os médicos del asegurador si
se considerase necesario. En los supue§tos en los que la
Incapacidad Temporal se deba a un accidente no se aplic€rá
carencia inicial alguna.

. Para la garantla de Hospitalización se establece un pe¡iodo de
carencia inicial de 30 dÍas naturales 8 contar desde la fecha de
efedo del seguro. A efeclos de comprobar que en el momento de
acáec¡miento del siniestro ha transcurrido el periodo de c¿rencia
inicial, se entenderá que la situación de Hospitalización se produce
en la fecha que aparezca consignada en el infome de ¡ngreso en el
correspondiente establec¡miento hospitalario en el qua el
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado.

ENTRE OOS SINIESTROS

En al supuesto de producirse s¡tuaciones de PérdkJa lnvoluntaria de
Empleo subs¡guientes a una situac¡ón anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indemnización por parte de esta pól¡28, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones si el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de forma adiva a una nueva rBlación laboral como
trabajado¡ por cuenta ajena por un p€riodo mfn¡mo de 180 dlas naturales
¡nintenumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
corfespondiente a su nuevg Élación laboral. En cáso mntrafio no se
pagará cant¡dad alguna.

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subs¡guientes a
una anterior lncapacidad Temporal que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por
parte de €st¿ póliza, la aseguradora'procederá nuevameflte al pago de
prestaciones transcuridos 180 dfas naturales, inintenumpados en
situacjón de atta €n el régimEn consspondiente, desde el fln de la última
inc¿pacidad temporal siernpre que la enfemedad causante sea la misma
que oñginó la lncapacidad que d¡o lugar a la indemni¿ación por paÍe de
esta pólÉa. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡guiente se deba a una
enfermedad distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcurido 30 dias naturales ininterrumpidos
en situación de alta en el régimen correspondiente, desde el fin de la
última incapacidad t8mporal.

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsigu¡entes
debidas a causas accidentales no habrá periodo de carencia.

En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subs¡guiantes a una
anterior a la HospitalÉación que dio lugar a indemflizac¡ón por parte de
esta pólÉa, la aseguradora prccederá al pago de prestaciones
transcurndos 180 días naturales ininterumpidos, s¡ encontrarse en
situación de Hospitalización taly como se describe en la presente póliza,
desde el frn del último alta hospital¿ria por Ia cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la correspondiente prestación siempre que la

enfermedad causante sea la misma que originó la Hospitalización que dio
lugar a la indemnización por parte de esta pól¿a.

Cuando la Hosp¡tal¡zación Subs¡gu¡€nte se deba a una enfemedad
distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones
cuando hayan transcuÍido 30 dlas naturales inintenump¡dos sin
encontBrse en situac¡ón de Hospitalización.

En el supuesto de produc¡rse Hosprtalizaciones subsiguientes debidas a
cirusas accidefltales no habrá penodo de carencra.

6, EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO

Pérdlda lnvoluntar¡a del Empleo.

No se conside.ará que esté en situación d€ Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado
siguientes situaciones:

que se cualquiela de las

a) Cuando haya s¡do despodido y no rÉcl¡mo en tiempo y forma
oportunos cqntra la decisión empresarial, salvo por exüns¡ón d9
contato dorivada de Exp€dlente ds r€gulac¡ón de empl€o o d9
desp¡do co¡oct¡vo o basado en laa causG objgtivas prov¡5tas sn
el artfculo 52 del Estrtulo de los Trábaiador€e {R.D.L.Z20I5 de
23 ds octubrs).

b) Cuando su contrato de trabaio so oxt¡nga por jub¡laclón del
emprBario empleador indiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
oxplrac¡ón d€l tl€mpo convonldo y/o ñnallzaclón ds la obra o
scrvicio objsto del contrato.

c) Los trabajadorB fijos de cárácter d¡sconünuo en los perlodos
en quo carozcan de ocupaq¡ón gfusüva.

d) Cuando, doclarado lmprocedenúe o nulo ol de8p¡do por
senúencia f¡rms y comun¡cada por el €mpleador la fscha de
re¡ncorporación al trabajo, no se eier¿a tal dsrecho por pafte del
fomador/Asegurado o no se haga u3o, en 8u caso, de laa
acc¡onea prsv¡3ta8 on la log¡slac¡ón vigento.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el reingreso al pugsto de ü"abaig en
el caso en qr¡e la opción entrB ¡ndgmnizaclón o roadm¡s¡ón
core§pond¡ora al traba.iador o so estuviera on excedenc¡a y
venc¡era el peflodo fijado para la m¡sma.

f) La €xtlnclón del conüato laboral duranto el periodo do pruoba, la
¡ub¡lac¡ón ent¡c¡pada y gl paro parc¡al con una r€ducc¡ón ¡nfsrigr
al 50% de su jomada laborrl, o cuando la ¡ndemnlzáclón por
despldo conslsla €n una renta t6mporal pagadora on momento
dol despido hasta la f6cha an la que el trabajador acceda a la
¡ubilac¡ón (prejub¡lación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tiene dsrocho a p€rcibir un ea¡ario por
parte dsl €mpleador, so sxcsptúar de ostc aupu€sto lo§
comp¡emonto€ salarialBs pactados colecüvamentg 9n 106

sxpedientBs de suspens¡ón del contrato,
h) Los despidos cuya ¡ndemn¡iación 8ea monor dsl 50% do 18

logalm€nt€ establoc¡da-
¡) Cuando el trabajador c€se voluntarlamente su pr¡gsto de trabajo.
j) Cuando la ext¡nclón del contrato sea dsclarada proc€den¡r por

sentencla lirme, o slgndo a6f not¡ficado al Tomador/Asegur¿do
por part¿ de¡ emp¡Esario, osts ng haya reslamadg en tl€rnpo y
forma debidos.

k) El dospido s¡n dorrcho a desempl€o del nivel contribut¡vo del
Servicio Públ¡co de Emplgo Estatal (eñ ad€lanto SEPE).

l) Si la prestac¡ón de Ds8smplgo d€ n¡vol cont¡ibutivo d€l SEPE 8e
recibo on forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Assgurado se acoja voluntarlamen!9 a un
Expediente de Regulaclón de Empl6o.

n) Si la Relaclón Labora¡ del Tomador/Asegursdo lo fusra con una
omprosa propledad del ámbito familiar de óste hasta sl segundo
grado de gonsanguin¡dad o ailn¡dad, a8l como en los casos sn
que ol Asegurado o un famll¡ar suyo hasta al segundo grádo ds
consangu¡n¡dad o el tercer gradq de afinldad fuera ol
adm¡n¡strádor de la empr€sa; y tamb¡én sl el
Tomador/Asggurado fuora soc¡o con pr€ssnc¡a o reprBsgntación
d¡rEcta en los órganos ds adm¡nistración de la Soc¡odad.

@
No tienen la considerac¡ón de Hospitalización ni de lncapacidad femporal
y, consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aqu€llos
siniestros que resulten o sean @nsecuencia de las siguientes
situaciones:
a) Enfsrmedados, l6s¡on6s y complicac¡on€s Éusadas dlrecta o

iñd¡rectamentG por voluntad dol Tomador/Assgurado o
derivadas do la rqalización de actos notoriamentg tEmsrarloa
que enü?ñen grave§ rle3go3 para la 8alud.

b) El ombarazo, parto o aborto, así como los pododos d€ descan§o
voluntario y obligatofio que procsdan 9n caso do matemidad.

c) Las producldas cuando €l Tomador/Asegurado se encuent¡a
bajo la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóxlcás o Gstupsfacientas;
los que o€ufran en estado do perturbac¡ón mental,
Eoñambul¡smo o en dosaño, lucha o riña, exsepto caso probado
de leg¡t¡ma defensa; a9¡ como los derlvadoa do una actuaclón
dellcdva del Tomado./Asogurado, doclarada ¡ud¡c¡almente, o su
r6slsteñc¡a a sar déteñido.

d) Cualquier enfsmedad, doloncla, sstado o los¡ón por la qug ol
Tomador/Asegurado haya rÉcibido d¡agnósüco y/o tralamionio
d€ un mód¡co sn los l2 me39§ anterlor€s al ¡nlc¡o do la cobsrtur¿
de la presente póliza con antsrioridad a la contratación a la
pól¡za, asl como las s€cuelas produc¡das por ella8, aa¡ como los
defectoa de nacim¡6ntq y las enf€rmsdadgs congón¡tas.

6) Las lntervenc¡onss gulú¡g¡c¿s y tr¿tamientos médlcc y/u
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odontológicos que no sean €senclalgE por rezonos mád¡cas y
aoan demandado3 por el fomador/Asegurado por razones
pslcológicas, per§onal63 y/o estéticas, slempro que ño se d€ban
a ascuelas do acc¡dentes producldos con poster¡oridad a la
fucha de eiecto do la cobertura del seguro.
Dolor lumbar, cerv¡Gal, dorsal, sacro y c¡ático, as¡ como
cualquier otfo procsso patológ¡co que tenga como
manllestación únlca el dolor, salvo quo existan ov¡denc¡as
objotivadas por estudlos mád¡cos complementarios (radiologias,
gammag.allas, oacáneres, T,A.C, ctc.) que demueatreñ la

exlst6ncia ds altsrac¡ones y lesloños quo just¡fiquen el dolor
causa de la ¡ncapacldad temporal.
Cefaleas, enfe,modades ps¡qu¡áúicas y me ales, lncluyendo ol
oatrés, ans¡edad, deprEsiones y afocc¡ones s¡milares, aun
cuando dlchas enleñedades y afecc¡ones hayan sido
diagnosücadas y tratadas pgr un méd¡co esp€c¡aliata
(psiquiatra),
Lás enfermodad€B o lss¡ones derivadas de la práctica
profesional d6 cualquier deporte, de la pan¡clpaclón en apuestas
o compet¡c¡ones, y de la prácüca como allclonado o profas¡onal
d€ sctividades de alto riosgo, asf como los accidentes derlvados
dg la conducc¡ón ds vsh¡culos sin el correspondlente pomlso
exp€dido por la autoridad comp€teñtB y los acc¡dent€s aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerciales 6n linea regular autorizada.
Lá3 curas d€ rEposo, tormales o dietéticas.
Aquellos Asegurados que estén porc¡b¡endo una pens¡ón ds
¡nval¡dez o que ostán tram¡tando en el momento de la
conkatación del seguro la ¡ncapac¡dad pemanente absoluta.

IO.- CESIÓN Y PIGNORACIÓN OE LA PÓLIZA

Esta modalidad de seguro no pem¡t8 la ces¡ón ni la p¡gnorac¡ón de la
póliz8 a terceros.

0
ll..CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL CONÍRAÍO OE

SEGURO

s)

El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de
amorl¡zacióñ total anticipada de la operación de llnanciación a la que se
encuentra vinculado el §€guro. En estos ca5os se procedeaá a extomar
por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de la prima no
consumida.
En elsupuesto dB rescisión antic¡pada del seguro, esta tomará efecto en
el momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, qúedando
desde ese momento ext¡ngu¡da la póliza y liberada la Entidad
Aseguradora desda ese mom6nto.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes
casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez c¡municada esta c¡rcunstancia a

la Aseguradora, ésta podrá proponer una modifceción del mntrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podá aceptala o
rechazada en un plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en
c¿so do s¡lencio o de rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince dfas, transcurridos
los cuales y en los ocho dlas s¡guientes comunicará alAsegurado la
rescisión d8finit¡va. La Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el
contrato comunicándolo por escrito alAsegurado dentro del plazo de
un mes, a parlfi del día en que tuvo conocimiento de la agravación
del riesgo.

. De conformidad con lo establec¡do en el art¡culo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha
sido pagada, o la prima única no lo ha Eido a su vencimiento, el
asegurador tiene derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de
la prima debida en vfa ejecutúa con base en la póliza. Salvo pado
en contraiiü, si la prima no ha sido pagade ant-as Ce que se
produzca el siniestro, el asegurador quedará l¡berado de su
obligación.

h)

r)

i)

Exclusiones comunss a todas las qarant¡as

Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al mbro de las prestaciones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncápacidad Temporal si la
cont¡ngencia s6 produce, o se denva o es consecuencia direcla o
indirecla de:
a) Los riosgos extraordinar¡os suietos a recargo ob¡lgatorlo a favor

del Consgrciq do coinpensac¡ér, de segui.s.
b) LoB que no d6n Lugar por Loy de Contrato ds S6guro.
c) Los hschos dorlvado6 do confl¡ctos armados, haya o no

pr€csdida declaraclón ollclal do guerra.
d) Las consecuenclaa directas o lndiractas de la rsacc¡ón o

radlaclón nucl6ar o contamlnac¡ón radlactlva.
o) Su¡c¡dio o la tentaüva d€l mlamo duranle la primera anual¡dad de

3eguro.
f) Los s¡n¡€stlos causados ¡ntenclonadamentdvoluntadamente o

por mala fe del Tomador/A8egurado. [¡a conaecuenciaa do un
acto da lmprudoncia tomsraria o nogl¡gencia grave dsl
Tomador/Asegurado, deqlarado asl ludlclalmente.

g) Los g¡nlestro3 ocurridoa como consocuoncia ds tembloros do
tlefra, erupc¡on8 volcán¡cas, inundac¡ones y otros tenómenos
sigmicos o met€orológlco3 da carácter sxtraord¡nario.

h) Los producidos .ntss do la primera prima pagada.
i) Los Cal¡ficados por el goblemo do la ñac¡ón como Calamidad

Naclonal o catástrofo, aBl como ep¡d€mias y pandemlsa.
¡) Las consscuenc¡é dé guérrás o de otras clrcun3tanclas

oxtraordinarlaa y aquéllo8 otros aupuestos qu6 tengan la
con§id€rac¡ón d6 fuer¿¡ mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
artfculo 1.'105 del Códigq C¡vll.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o exti¡guido conforme a los
párafos anteriores, la cobe(ura vuelve a tener efedo a las veinticuatro
horas deldia en que ellomador pagó su pñma

7.. PRIMAS DEL SEGURO

De acuerdo con lo estrblecldo en ol articulo 22 de la Ley de Conüato
do Segu¡o la8 partes pueden oponeBe a la prórroga d€l contrato
med¡ante una notificaclón escrita a la otra pañé, efEctuada con un
pla¿o de dos meses de antic¡pación a la conclusión del perlodo d€l
seguro on curso cuando la opoalclón a la prórroga sea ejercitada
por la Ent¡dad As€gutadora o b¡en con un mos ds antslaclón cuendo
la oposlclón a la prórroga sea ejocutada por el Tomador/Asegurado.

12.-REGIMEN FISCAL (Vigente en el momento de em¡s¡ón de ta
presente l'{ota lnformat¡va pera la§ psrsona§ f¡sicas, pueden
exist¡r diferenc¡as para algunos terr¡tor¡os.)
A resBrva de las modiflcaciones posteriores que se puedan producir
durante la vigencia de¡ contrato, el mismo quedará sometido a la
normativa f¡scal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
ñov¡embre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Flsicas
(IRPF) y al Reg¡amento de¡ lmpuesto aprobado por Real Decreto
439/2007 de 30 de mar¿o y demás dispos¡c¡ones concordantes que
las compl6menten. modíiquen o amplíen
Todos los kibutos que graven el contrato de seguro y qué sean
legalmente repercut¡bles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/los Beneflciario/s, según proceda. Los impuestos y recargos que se
deban por razón de este contrato t.ibutarán c¡nforme a la leg¡slación
vigente en cada momento siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los benet¡ciarios sog[]n proceda.

La prima correspondiente a las coberturas contratadas se abonará en
forma de prima única

8,- PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS

No se conceden derechos de Partlcipacjón en Beneficios.

9.. OERECHO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA PÓLIZA

La pól¡zá no otoEa derecho de rescate ni valor n
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dlrect ocblt Mandaté

Referencia de la orden de domiciliación

207263001 000045000000032801

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

IUARIA DEL CARMEN RAMOS RODRIGUEZ

Número de cuenta |EAN del Deudor
Accouñt nu¡nber - IBAN ofthé Debtor

ES24 3001 0046 7946 20007457

swlFl / Brc

BCOEESMMOOl

ldentificación del Acreedor
Creditor ldentif¡er

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORfANTE] tl dludor qucd¡ lñforrñ¡do qu., !l Id.ntlflc¿dor d.l Acr.edor r.f€r.ñcl¡do en .rte M¡ndato pu.de dlflflr, por el c¡mblo d.l Cód¡go d. t.:goclo (Sufüo)

lnrluldo en el mlsmo, con .l utlllzado por.l Acr.Gdor cn l¡ gertlón dc ad.udor SEPA con tu Entldad flnanclér¡, sln que esto lmpllque vafaclón pn la ldentld¡d flsc¡l y/o l.g¡l
del mlsmo, nl p€rJul.lo alguno en los l¡tereser del d€udor.

ln añaglng Wü debtt SEPA thmuyh l¡s llnan.lal lnt ¡utlon, wl¡hou¡ hrwMng re aalon ln hgal ldcntfty ¡h.ftofot ¡hb cautc any preludLa to the h¡ert¡t of¡h. debaor

' Nombre de la calle y número
strcet Namc and nuñbét o¡the Crediaor

oARRERA oE SAN JERÓNIMo, 21

Código postal / Ciudad
Pottal Codé / City
2801¿l MAORID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la flrm¡ dal pres€nte formularlo de Ord€n de Domiciliación, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a eñviar órdenet a 5u

eñtid¡d financiera, para adeudar en su cueñta los ¡mportes que se davenguan como consecuenaia de e5te contrato y, as¡misrño, autoriza a sü entldad

financiera pare cargar en su cuenta los iñportes débidamente notiñcados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus dere(hos, el

deudor e3tá legitimado al reembolso por su éntidad en los término! y cond¡ciones del contrato suscrlto aon la mlsma. La solicitud de reembolso deberá

efectua15e dentro de las oEho semanas que sigu€n a la fe(ha de adeudo en cuenta. Puede obteñer infomaclón adicioñal sobra tut defechot en ru entidad

flnanaiera.
Ry tigning thit ñandat fotñ, you au¡ho.¡.e CNP PARTNERS d. Stgurot y R.ategulot, s,A,to sencl lnstruct¡ont b you. bank to dab¡a Wur aacoun¡ thc amouñts that ac.rue a5. f,ul

froñ ¡h. date on whi¿h your ¿ccount wa! d.b¡¡.d. fou. nghtt rcgard¡ng th. ñandr¡. tré cxpl¿¡n¿d ¡n a st¿tcmeht aha¡ you can ob¡a¡n fron your b.ik.

Tipo de pagor Pago recurrente
Type ofpayment: Recurrent payment

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

05t12t2022
F¡rma del deudor
S¡gnaturc of the Debtor

Por favor devolver ai CARRERA OE SAN I ERÓN|MO, 2I - 2Eot4 MADRTD

Please, retun to Cted¡tot addréss
Ejemplar para el Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGL'ROS Y R-E{SEOUROS, S.A CmE d. Sú r.róllimo, 2¡ lslr 14 M^OtuD ÍESPAÑA) - T. + 149 ¡ 524l1OO f +149r52,t3¡tot M cúpp.nH !.
R ¡q dc M¿¡lnd, ¡omo 4 3 I c, Iibrc I 991. s.l' &l LibE ik SdioiL¡.r, folio lgi hoj¡ no 13.230 lro lr NIF A 13r3414J Cl¡yr Ad¡E DCSFP C0559400ói

CNP

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

S.PA D¡rect Debt Manddte

Referencia de la orden de domiciliación
Mandale Reference

207263001 000046000000032801

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentificación del Acreedor
Cred¡tot ldent¡ñet

del m¡3mo, fl¡ p€rl¡,¡lclo ¡lEuno Gn 1o3 Intére§es del deudor,

Nombre de Ia cal¡e y número
Stleet Na¡ne and iumb.r of?hé Credltor

CARREM OE SAN JERÓNIMO, 21

Códiso postal / Cludad
Pottal code / c¡ty
28014 MADRID

Pai§

Country
EsPAñA.sPAtN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domicilia(ión, uJted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a eñviar órdeñes a tu
¿nt¡dad financiera, para adeudar €n su cuénta los irÍportes que se devenguen como contecuenaia de este contrato y, asirnismo. autoriza ¿ su entidad

finenciera para aarqar en su cuenta los importes debidañente ñotiñcados por CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, 5.A, Como parte de sus derecho!, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los tórírinos y (ondicion€s del (ontrato suscrito coñ le ñisr¡a. Le solicitud dé re€mbolso deberá

éfe«uerse deñtro de la5 o(ho sem¡nas qu€ siguen a la fecha de adeudo en cuenta, Puede obtener inforí¡ac¡ón adicional sobre sus dere(hos en 5u entidad

financiera.
8y tign¡ñg .h¡! ¡nand¿te fom. you au¡hor¡ze CNP PARTNERS d.'egulot y Réát¿gutos, s.A.to señd inttr.tioht t Wut bank to deb¡¡ tour accoun¡ ¡he amountt ¡hat acere at a retult

frotll the da¡e on vhEh your account wat débi¡ed Yout r¡ghts regatd¡ng ahé ilandat. arc éxplained in á ttateñ.nt tha¡ you can ob¡a¡n f.on you bank,

T¡po de pagoi Pago recurrente
fype of payment; Recu..ent payment

Iugar

F¡rma del deudor
S/gnaturc of the Debtor

Fecha lDDMMAAAA)

DdtC (DOMMIÍYY)

05t12t202?

CNP PARTTiERS DE SECUROS Y REASEOUROS, S A CáRE de 5e Jcrónimo. ) 1 230l4MADRID A) T.+149152¡3400 F +1,1915¡43401§v9 cngpürE ..t

Nombre del Deudor/es
Name of the DebÍot(s)

DATOS DEL DEUDOR

MARIA DEL CARMEN RAMOS RODRIGUEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount number - IBAN ofthe Debtot

ES24 3001 0046 7s46 2000 7857

SW|FT / BrC

BCOEESMMOOl

R.M .,.Mr¡i4bño 1.3¡9. Iibb3.9r,, É.3r &lL¡bród.Sai.d.¡.r,61¡0l9rhotafl3230 IE ¡qNIF A28tt4:145 Cl.E AdrnE DCSFP CoiJg<,ooot

CNP

Ejemplar para el Deudor
Oebtor copy



'Seguto de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de §eguros y Reaseguros S.A

Clave Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

,ñ.
ctt,pl mntre ns

Producto: Protecc¡ón de Pagos

Préstamos

Esle es un documento normalizado del Produclo d€ Seguro qué incluy€ la d€scripción báBice de los principalgs riesgos que cubr€ el Producto y lss priñcipal€s
exclusionos. asf como otros ásp€ctos dsstac€dos d€l mismo. La iñformác¡óñ preconkáctual y conhaclual compl€la relativa al Produclo se proporoiona en olrog
documentos. El pt€sent€ documento cea€ce de válor cor ractuel.

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los t¡tularss de un préstamo (hipot€cario o p€rsonal) sn caso de una situación de pérdida
involunlaria de empleo, una ¡ncapacidad temporal, u hospital¡zación, que puBdan causar una párdida da ingr€sos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
/ Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo

Para aquellos asagurado6, trabajadores por cuenta
ajena (a sxcspción de los funclonarios) que pisrdan
su 6mpleo o vgan r6ducida su lornada d6 trabajo 6n
un 50%, y que €n el mom6nto del sin¡estro hub¡sran
tenido una rBlación laboral ininterrumpida con sl
mismo empl€ador de al menos 6 meses de durac¡ón
con un conlrato laboral lndoflnido y una jomada no
inforior a 25 horas s€manales, y que además
tongan der€cho a porcib¡r prestación pública por
d6sempleo, en su nivel contribut¡vo,

/ lncapac¡dad Temporal
Para aqu€llos asegurados, que tsngan la condición
de trabajadorss por cu6nlá propia (autónomos),
trabajadores por cuenta aj€na quo por su contrato
laboral no puoden sstar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntaria ds Empleo, los Funcionarlos Prlbllcos y
los Trabajadores Fijos Discontinuos €n aquollos
periodos qu€ carezcan do ocupación ofectlva.

y' Hospitalizaclón
Para aquellos asegurados que 6n el momsnto d€
producirs€ e¡ s¡nlestro por hospltal¡zación no t€ngan
n¡ngún t¡po d€ rslac¡ón laboral, ni por cu€nta propia
nl por cuenta aiena, por tanto, no rosultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntariá de Empleo ni por la de
lncapacldad T6mporal.

La suma asegurada o prestación: es el lmporte que,
de acuerdo a lo establecldo en la Pól¡za, el Asegurador
se compromete a pagar al Bsneliciario al acaecimiento
de las contingoncias prsvistas en la misma.

La Suma Asogurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento ds producirs6 €l slnlestro
estuvisse pagando sl as€gurÉdo.
o Préstamos Hipotecarios: La Suma Assgurada

máxlma monsual ss d6 1,800€, con independencia
d6l import€ de la cuota dsl prástamo. La Suma
Asegurada ti6n6 un máximo ds 12 pagos
consecutivos o 36 pagos alt€rnos.

o Ptéstamos Personales: La Suma As€gurada
máxima mensual €s de 1.800€, mn lnd€p€ndencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada t¡en6 un máximo de '12 pagos
consecutivos o 30 pagos altornos.

S€ abonará la Suma Asggurada, por cada perfodo
completo de 30 dfas natural€s consecutlvos €n
s¡tuación da Párdida lnvoluntarla d6 Empleo o
lncapacidad Temporal, Para Hospital¡zac¡ón una vez
alcanzado un periodo mfnlmo de 7 dlas dB

Hospitalización y para los pagos
cada periodo completo de
consecutivos dicha situaclón.

sucssivos serán
30 dfas n

¿Qué no está asegurado?

Prlncipales riesgos no cubl€ños por sl soguro (detalle
de exclusiones en las Cond¡cionas Ganarales de Ia
póliza):

lnvoluntar¡a de Empl€o:
Cuando el trabajador césé voluntariamentg su trabajo o
cuando la sxtinción dsl contrato s€a declarada
procadente por senlencla flrme, o s¡6ndo asf notifcado
al asegurado por parts del empresarlo, éste no haya
reclamado €n t¡empo y forma,

El d€spido s¡n derecho a desemplso sn su n¡vol
contributivo dal S€rvicio Públ¡co d€ Empleo Estatal y los
despidos cuya ¡ndomnización ssa menor d6l 50% d6 la
legalmsnts establecida,

Los trabajador€s fljos d€ cáráctor dlscontinuo sn los
poriodos €n qus carszcan de ocupación sf€ctiva.

Pérdida
:

E

T

a

lncapacldad TemporallHospitali¿ación:
t Dolor ¡umbar, cervical, dorsal, saclo y ciático, u otro

proceso patológico que t6nga como manffostación
única ol dolor, salvo que existan avidenc¡as objet¡vadas.
Y cefaleas, €nfgImedadas ps¡quiátr¡cas y mentales,
incluysndo 6l estrés, ansiedad, depresionos y
afecciones similares.

t Las intervoncionss qu¡rurgicas y tratáml€ntos médlcos
yi u odonlológlcos que no ssan essncialss poI razones
médicas y los periodos de patem¡dad o maternidad.

.t{ Las tentativas ds sulc¡dio o cuando €l Asegurado se
encuentre bajo la lnfluencla del alcohol, drogas tóx¡cas
o osluoefac¡ontss.

¿Existen restr¡cclones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las cobgrturas son gxcluyentes enlr€ sf depsndiendo de la
s¡tuación laboral 6n la que se encuentre el Asegurado en €l
momsnto dsl slniastro.

! Perlodos de carenc¡a: periodo ds tiempo a pallr de la
Fecha d€ Efecto del Seguro o éntro dos sinlostros, durante
el cual no se disfruta del dor€cho a porclbir Indomnización
alguna, presente o futura:
o Pérdlda lnvoluntaria de Empleo: 60 dlas naturalss de

carenc¡a lnlclaly un poriodo de car€ncia enlre siniestlos de
1 80 dlas natural€s in¡ntonumpldos.

o lncapacidad Temporal: 30 dfas naturales de carencla
iniclal, 180 dlas naluralos de carenclá sntre sinlEstros para

la misma énfermodad causanto y 30 dfas naturalss para
dlstlnta 6nf6rm€dad causants. No se apl¡ca car€ncia an
caso de áccldentss.

o Hospitalizac¡ón: sin carencia inlcial, 180 dlas natural6s da
carsncia 6ntr€ slnl€stros para la m¡sma onfsrmedad

nte y 30 dlas natural€s para d¡stlnta enfermedad
. No se aplica carancla en caso d€ accidentes,

¿T



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reasoguros S.A

Clave Dirección Gene¡al de §eguro§ y Fondos de Pensiones: C0559

-. s . . cl
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Producto: Protecclón de Pagos

Préstamos

E.IT
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¿Dónde estoy cubierto?

y' Territorlo Español.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haborse adh€rido a la póllza medianto la lirma ds las Condicionss Particulares o Bol€tln d€ Seguro.
o SatisfacBr 6l pago da la pr¡ma d€l seguro.
o D6ber d€ comunlcar a la Entldad Aseguradora CNP Partnsrs todas las circunstancias que incidan €n el riasgo asegurado

para suscribir sl seguro y duranto el curso dél contrato.
ó Ponsr 6n conocimi6nto da la Entldad Asgguradora la ocunsncia del siniestro sn €l plazo máximo d€ 7 dias hábiles d6sde

la ocurrencla dol siniestro.
o Facilitar a la Entidad Aseguradora toda clase de ¡nformacionés sobre las circunstancias y consscuancias del sin¡estro,

ad€más d6 toda documentación nscesaria para 6l pago dB las prestaciones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantfa d6l pago corraspondientB a la p ma vendrá fljada an las Condiciones Particularos o Cortiflcado lnd¡v¡dual del
Seguro, se trata de un s6guro a prima ún¡ca y dobsrá pagarss en la fscha ds ¡nicio d€l s€guro.

En caso d6 lmpago de la prima única, el seguro no entrará an áfecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡béráda
de su obligación gn c€so de sln¡estro al no hab6r entrado e¡ soguro €n vigor.

E l Cuándo comienza v finaliza la cobertura?

La duración del soguro y de las coberturas coinc¡di,É con la duración d6l prástamo, siendo la duración mfnima del seguro de
6 mosss y máxima dé 120 meses para sl caso d€ préstamos p6rsonal€s y d6 5 años para el caso de préstamos h¡potecarios.

La f6cha d€ finalización, sará aquella €xprosada én Iás Condiclones Partlculares o Certlflcado lndlvidual d€l SBguro. No
obstante, las coberturas del seguro finalizarán en los sigui€ntos casos:
o La fecha en la cua¡ todas las cant¡dad€s debidas por €l AsBgurado a la entidad prgstam¡sta por el Contrato de Préstamo

vlnculado a la pól¡za d€ s€guro fueran entregadas al mlsmo, o fecha d€ r8embolso total.
o Al alcánzarso la focha de tsrm¡nación dal Contrato de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a la póliza. aunque no se hubieran

r6embolsado todas las cant¡dades debid€s án vlrtud dal mismo.
o Laf6cha6nqueol Contrato de Préstamo vinculado a la Póllza de seguro termine por cualqlrier causa.
o La f6cha 6n la cualelAsegurado alcance la edad da 67 años, o €n la fecha sn la qua s€ cese de todá actividad profesional

remunerada, o €n la f€cha de jubilación o d€ prsjubiladóñ cualqui€ra que sea su causa, €xcepto para hospitalización.
o La féchá d6 fallecimiento o d6 declaración del gstado de lncapacidad Permanente del Aségurado en cualqu¡era de sus

grados.
o La fscha 6n la qus 69 produzca una subrogación, c6s¡ón de la pos¡c¡ón o cualqu¡er transmisión de los der€chos y

obligacionss d6 las partss qua int6rvi6n6n en 6l Contrato de Préstamo.
o La cobartura term¡nará €n la focha on Ia qu€ elAsegurador haya pagado al númsro máximo d€ prsstaciones consecutivas

o altornas por lncapac¡dad T€mporalo Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospitalización qu6 so han fúado en la póliza.

éCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo dE 30 dfas naturálás desds el dfa de la cslebraclón d€l contrato, para resc¡ndlr el mlsmo.
Deberá comunicar su decisión, €n €l plazo legalment€ €stablecido, modiante comun¡cac¡ón escrlta dlrig¡da a la Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales. asf como 6l núm€ro d6 póliza.

Cuando se r€alics la amortización totrl anticipada dol préstamo dará lugar a la extinción del contrato ds s6guro, prev¡á
devolución al Asegurado, por parte de la Entidád AsBgurádora. ds la pañe de prima no consumida monos el importo
corr€spondiente a los recargos € impusstos sat¡sfechos si proc€d€n, Una vez roalizado 6l extotno de la prlma, la Entidad
Aseguradola qusdará libarada d6 su obligación en caso de slniestro quedando oxt¡nguido el contrato ds seguro.
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